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ANEXO VIII
Procedimiento selectivo para ingreso en el cuerpo de maestros convocado por orden de la Conselleria de Educacién y Ordenacién

Universitaria de la Xunta de Galicia de 9 de abril de 2008

DATOS PERSONALES:

Apellidos y nombre:

DNI:

Domicilio:

Localidad: Cédigo postal: Provincia:

Teléfonos

DATOS DE PARTICIPACION:

Especialidad:

Turno:

EXPONE: que ha consignado en el apartado correspondiente de la solicitud la opcién de que se le emita el informe al que se hace
referencia en el apartado 9.5. de la orden de convocatoria. Por ello,

SOLICITA: la admisién de la unidad diddctica que se acompaiia, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8.7. de la citada

orden.

........................... y ool ceieiieeeeeeende 2008.

Firmado:

Presidente/a de la Comisién Provincial de Elaboracién de Informes. Delegacién Provincial de la Conselleria de Educacién y Ordenacién

Universitaria de la provincia de ........cocccveeinineincnncniincnncnccnnene

ANEXO IX

Cuerpo:
Especialidad:
Tribunal:
Certificado de asistencia

Don/Doiia ... , secretario/a del tribunal ... que juzga
el procedimiento selectivo de acceso e ingreso en el
cuerpo de ... especialidad de ...

Certifica: que ... con DNI ... se present6 el dfa ... al
procedimiento selectivo de acceso e ingreso que
corresponde juzgar a este tribunal convocado por la
Orden de ... y le entregé a este tribunal la programa-
cién didéctica o, en su caso, el plan de apoyo, tal
como se establece en el punto 8.8° de la convocatoria.

Y para que asi conste y a los efectos oportunos,
expido la presente,

ANEXO X

Curriculo de educacién infantil.

-Decreto 426/1991, de 12 de diciembre (DOG del
14 de enero de 1992).

Curriculo de educacién primaria.

-Para todos los cursos Decreto 130/2007 de 28 de
junio (DOG del 9 de julio).

-Para los cursos: 3°, 4°, 5° y 6°: Decreto 245/1992,
de 30 de julio (DOG del 14 de agosto).

Orden de 9 de abril de 2008 por la que se
convocan procedimientos selectivos de
ingreso al cuerpo de profesores de ense-
fianza secundaria, profesores de escuelas
oficiales de idiomas, profesores de miisica
y artes escénicas, y profesores técnicos de
formacion profesional y procedimiento de
adquisicion de nuevas especialidades por
el personal funcionario de carrera de los
citados cuerpos de la Comunidad Auténo-
ma de Galicia.

La disposicién adicional 12, apartado 1 de la Ley
orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién, y el
Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y
adquisicién de nuevas especialidades en los cuerpos
docentes a que se refiere la Ley orgdnica 2/2006, de
3 de mayo, de educacién y se regula el régimen tran-
sitorio de ingreso a que se refiere la disposicién tran-
sitoria decimoséptima de la citada ley, establecen que
el sistema de ingreso en la funcién pidblica docente
serd el de concurso-oposicién convocado por las res-
pectivas administraciones educativas.

La disposicién transitoria decimoséptima de la Ley
orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién, esta-
blece que durante los afios de implantacién de la ley,
el acceso a la funcién ptblica docente se realizard
mediante un procedimiento selectivo en el que, en la
fase de concurso, se valorardan la formacién académi-
ca y, de forma preferente, la experiencia docente pre-
via en los centros ptblicos de la misma etapa educa-
tiva, hasta los limites legales permitidos y que la fase
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de oposicién, que tendrd una sola prueba, versard
sobre los contenidos de la especialidad que corres-
ponda, la aptitud pedagégica y el dominio de las téc-
nicas necesarias para el ejercicio de la docencia.

La disposicién transitoria primera del Real decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, establece que en cum-
plimiento de lo dispuesto en la disposicién transitoria
decimoséptima 2 de la Ley orgédnica de educacién, las
disposiciones contenidas en su titulo VI se aplicardn
a los procedimientos de ingreso a los cuerpos docen-
tes que se convoquen durante los afios de implanta-
cién de la misma.

Aprobada por Decreto 59/2008, de 13 de marzo, la
oferta de empleo ptiblico correspondiente a plazas de
personal funcionario de los cuerpos docentes a que se
refiere la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de edu-
cacion, esta Conselleria de Educacién y Ordenacion
Universitaria acuerda convocar procedimiento selec-
tivo para ingreso en los cuerpos de profesores de
ensefianza secundaria, profesores de escuelas oficia-
les de idiomas, profesores de misica y artes escéni-
cas, profesores de artes pldsticas y disefio y profeso-
res técnicos de formacién profesional, conforme a las
siguientes bases:

TITULO I

PROCEDIMIENTOS DE INGRESO

-Base primera. Normas generales.
1.1. Plazas convocadas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 986 pla-
zas, correspondientes 838 para el cuerpo de profeso-
res de ensefianza secundaria, 31 para el cuerpo de
profesores de escuelas oficiales de idiomas, 35 para
el cuerpo de profesores de musica y artes escénicas y
82 para el cuerpo de profesores técnicos de formacién
profesional, situadas en el dmbito de gestién de la
Consellerfa de Educacién y Ordenacién Universitaria
de la Xunta de Galicia, con el desglose por cuerpos,
especialidades y turnos que a continuacién se indi-
can:

Cuerpo de profesores de ensefianza secundaria

Especialidad Reserva Libre Total
discapacitados
001.- Filosoffa 3 23 26
002.- Griego 1 7 3
003.- Latin 1 12 13
004.- Lengua castellana y literatura 7 75 82
005.- Geograffa e historia 6 75 81
006.- Matematicas 6 71 77
007.- Fisica y quimica 2 30 32
008.- Biologfa y geologia 3 37 40
009.- Dibujo 3 30 33
010.- Francés 5 64 69
011.- Inglés 6 65 71
016.- Misica 3 40 43
017.- Educacion fisica 3 31 34
018.- Psicologfa y pedagogfa 1 7 8
019.- Tecnologia 4 45 49
053.- Lengua gallega y literatura 5 59 64
061.- Economia 2 15 17
102.- Andlisis y quimica industrial - 3 3
103.- Asesorfa y procesos de imagen 1 5 6
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Especialidad Reserva Libre Total
discapacitados

105.- Formacion y orientacién laboral 2 16 18
107.- Informdtica 1 11 12
108.- Intervencién sociocomunitaria 1 6 7
111.-Organizacién y procesos de - 4 4
mantenimiento de vehiculos
112.- Organizacién y proyectos de 1 11 12
fabricacién mecdnica
115.- Procesos de produccién agraria --- 4 4
119.- Procesos y medios de 1 4 5
comunicacién
124.- Sistemas electrénicos 1 8 9
125.- Sistemas electrotécnicos y 1 10 11
automaticos
TOTAL PES 70 768 838

Cuerpo profesores técnicos de formacién profesional

Especialidad Reserva Libre Total
discapacitados
201.- Cocina y pastelerfa 1 4 5
202.- Equipos electrénicos 1 6 7
2006.- Instalaciones electrotécnicas 1 9 10
208.- Laboratorio 3 3
209.- Mantenimiento de vehiculos 1 9 10
210.- Méquinas, servicios y 3 3
produccién
211.- Mecanizado y mantenimiento de 1 5 6
méquinas
216.- Operaciones de produccién 1 5 6
agraria
225.- Servicios a la comunidad 1 6 7
227.- Sistemas y aplicaciones 1 10 11
informéticas
228.- Soldadura 7 7
229.- Técnicas y procedimientos de 1 6 7
imagen y sonido
TOTAL PTFP 9 73 82
Cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas
Especialidad Reserva Libre Total
discapacitados
0006.- Espafiol para extranjeros 2 2
009.- Gallego 3 3
011.- Inglés 1 14 15
012.- Italiano 1 6 7
015.- Portugués - 4 4
TOTAL PEOI 2 29 31
Cuerpo de profesores de mdsica y artes escénicas
Especialidad Reserva Libre Total
discapacitados
404.- Clarinete 3 3
410.- Flauta travesera 5 5
422.- Percusion 6 6
423.- Piano 1 6 7
428.- Trompeta 3 3
433.-Violin 5 5
460.- Lenguaje musical 1 5 6
TOTAL PROFESORES MUSICA Y 2 33 35

ARTES ESCENICAS
1.2. Normativa aplicable.

A estos procedimientos selectivos le serdn de apli-
cacién: la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de edu-
cacién; La Ley 7/2007, de 12 de abril, estatuto bdsi-
co del empleado publico; la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen juridico de las administracio-
nes publicas y del procedimiento administrativo
comtin, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acce-
so a determinados sectores de la funcién publica de
los nacionales de los demds estados miembros de la
Unién Europea; el Real decreto 971/2007, de 13 de
julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimien-
to; el Decreto 6/2004, de 8 de enero, por el que se
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regula la calificacion de los deportistas de alto nivel y
los programas de beneficios dirigidos a ellos; el Real
decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisi-
cién de otras especialidades en los cuerpos docentes
a los que se refiere la Ley orgdnica 2/2006, de 3 de
mayo, de educacién y se regula el régimen transitorio
a que se refiere la disposicién transitoria decimosép-
tima de la citada ley, el Real decreto 1635/1995, de 6
de octubre, por el que se adscribe el profesorado de
los cuerpos de profesores de ensefanza secundaria y
profesores técnicos de formacién profesional a las
especialidades propias de la formacién profesional
especifica; el Real decreto 777/1998, de 30 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenacién de la formacién profesional en el dmbito
del sistema educativo; el Real decreto 806/2006, de
30 de junio, por el que se regula el titulo de especia-
lizacién didéctica, modificado por el Real decre-
to 276/2007, de 23 de febrero; el Decreto 59/2008, de
12 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo publico correspondiente a plazas de personal
funcionario de los cuerpos docentes que imparten
ensefnanzas reguladas en la Ley orgdnica 2/2006, de 3
de mayo, de educacién, de la Comunidad Auténoma
de Galicia, la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la fun-
cion publica de Galicia, y demds disposiciones de
aplicacién general, asi como lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

1.3. Asignacién de plazas a los tribunales o a las
comisiones de seleccion.

En las especialidades en que se nombre més de un
tribunal, el nimero de plazas serd atribuido a las
comisiones de seleccién nombradas de acuerdo con lo
establecido en el punto 7 de la base 5 de la presente
convocatoria.

-Base segunda. Requisitos que ha de reunir el per-
sonal aspirante.

Para ser admitidos a los procesos selectivos convo-
cados en la presente orden, el personal aspirante
deber4 reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales.

a) Ser espafiol o tener la nacionalidad de otro pafs
miembro de la Unién Europea o de cualquier otro de
los Estados a los que, en virtud de los tratados inter-
naciones celebrados por la Unién Europea vy ratifica-
dos por Espafia, sea de aplicacién la libre circulacion
de trabajadores y trabajadoras.

También podrédn ser admitidos el cényuge, los des-
cendientes y los descendientes del cényuge, tanto de
los ciudadanos espafioles como de los nacionales de
otros Estados miembros de la Unién Europea o de
Estados en los que, en virtud de tratados internacio-
nales suscritos por la Unién Europea y ratificados por
el Estado espafiol, sea de aplicacién la libre circula-
cién de trabajadores cuando asf lo prevea el corres-
pondiente tratado, sea cudl sea su nacionalidad, siem-
pre que los cényuges no estén separados de derecho
y, con respeto a los descendientes, sean menores de

veintiin afios o mayores de esta edad pero vivan a
cargo de sus progenitores.

b) Tener cumplidos los dieciséis afios y no haber
alcanzado la edad establecida, con cardcter general,
para la jubilacién.

c) Estar en posesién de las titulaciones que se espe-
cifican en esta base. En caso de que dichas titulacio-
nes se obtuvieran en el extranjero, debera haberse
concedido la correspondiente credencial de homolo-
gacion, segin el Real decreto 285/2004, de 20 de
febrero (BOE del 4 de marzo), o su reconocimiento al
amparo de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE,
del Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de
diciembre de 1988, por los reales decre-
tos 1665/1991, de 25 de octubre (BOE del 22 de
noviembre) y 1771/2003, de 12 de septiembre (BOE
del 19 de septiembre).

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitacién fisica o psiquica incompatible con el
desempefio de las funciones correspondientes al cuer-
po y especialidad a que se opta.

e) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las admi-
nistraciones ptblicas, ni estar inhabilitado para el
desempeiio de funciones publicas.

Los aspirantes a que se refiere el apartado a) de esta
base, con una nacionalidad que no sea la espaiola,
deberdn acreditar, igualmente, no estar sometidos a
sancién disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la funcién piblica.

f) No ser funcionario de carrera, en pricticas o estar
pendiente del correspondiente nombramiento del
mismo cuerpo al que se aspira a ingresar, excepto que
se concurra al procedimiento para la adquisicién de
nueva especialidad a que se refiere el titulo II de esta
orden, en el que las funcionarias ya funcionarios de
carrera podrdn participar.

g) Acreditar el conocimiento del gallego.

h) Acreditar, en su caso, el conocimiento de caste-
Ilano.

2.2. Requisitos especificos para participar por el
procedimiento de ingreso libre.

Para participar por el procedimiento de ingreso
libre, los aspirantes deberdn reunir, ademés de las
condiciones generales, los siguientes requisitos:

2.2.1. Para el cuerpo de profesores de ensenanza
secundaria:

a) Estar en posesion del titulo de doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o equivalente a efectos de
docencia o haber superado todos los estudios para su
obtencion y haber satisfecho los derechos de expedi-
cién de él. De conformidad con lo establecido en la
disposicién adicional dnica del Real decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, para ingreso en el
cuerpo de profesores de ensefianza secundaria, para
las especialidades que se detallan en el anexo VI a la
presente orden, podrdn ser admitidos los que, ain
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careciendo de la titulacién exigida con cardcter gene-
ral, estén en posesion de alguna de las titulaciones
que, para cada una de ellas, se relacionan, en el cita-
do anexo VI.

b) Estar en posesién de la formacién pedagégica y
didéctica a que se refiere el articulo 100.2° de la Ley
orgénica 2/2006, de 3 de mayo, de educacién.

Estardn exceptuados de este requisito los aspirantes
que posean el titulo de maestro, diplomados en profe-
sorado de educacién general bdsica, maestros de
ensefianza primaria, licenciados en pedagogia, en psi-
copedagogia y aquellos que estén en posesion de la
licenciatura de ciencias de la actividad fisica y del
deporte, del titulo superior de misica (especialidad
pedagogia del instrumento y especialidad de pedago-
gia de la formacién musical bésica y general) o el titu-
lo superior de danza (especialidad de pedagogia de la
danza).

Asimismo, se exceptian de este requisito las espe-
cialidades de psicologia y pedagogia, tecnologia y
todas las relativas a la formacién profesional.

De acuerdo con lo previsto en la disposicién transi-
toria tnica.l del Real decreto 276/2007, de 23 de
febrero, son equivalentes a la formacién pedagégica y
didéctica establecida en el articulo 100.2° de la Ley
orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, los titulos profesiona-
les de especializacion diddctica y el certificado de
cualificacién pedagégica, que a la entrada en vigor de
la citada ley, organizaran las universidades al amparo
de lo establecido en la Ley orgdnica 1/1990, de 3 de
octubre, de ordenacién general del sistema educativo,
y el certificado de aptitud pedagégica.

Asimismo, conforme a la disposicién transitoria
tinica.2 del citado real decreto, la acreditacién de una
experiencia docente previa durante dos cursos acadé-
micos completos o, en su defecto, durante 12 meses
ejercidos en perfodos discontinuos, en centros publi-
cos o privados de ensefianza reglada debidamente
autorizados, serd igual reconocida como equivalente a
la formacién establecida en el articulo 100.2° de la
Ley orgédnica 2/2006, de 3 de mayo, hasta tanto no se
regule para cada ensefianza.

2.2.2. Para el cuerpo de profesores de escuelas ofi-
ciales de idiomas.

Estar en posesién del titulo de doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o titulo de grado correspondien-
te, u otros titulos equivalentes a efectos de docencia.

2.2.3. Para el cuerpo de profesores de misica y
artes escénicas.

Estar en posesién del titulo de doctor, licenciado,
ingeniero, arquitecto o titulo de grado correspondien-
te, u otros titulos equivalentes a efectos de docencia.

Para ingreso en el cuerpo de profesores de musica y
artes escénicas, podran ser admitidos en todas las
especialidades los que, atin careciendo de la titula-
cién exigida con cardcter general, estén en posesién
de alguna de las titulaciones que se relacionan en el
anexo VI de la presente orden.

2.2.4. Para el cuerpo de profesores técnicos de for-
macién profesional.

Estar en posesién de la titulacién de diplomado uni-
versitario, arquitecto técnico, ingeniero técnico o titu-
lo de grado correspondiente u otros titulos equivalen-
tes a efectos de docencia.

Para ingreso en el cuerpo de profesores técnicos de
formacién profesional, para las especialidades que se
detallan en el anexo VI de la presente orden, podran
ser admitidos los que, atin careciendo de la titulacién
exigida con cardcter general, estén en posesién de
alguna de las titulaciones que, para cada una de ellas,
se relacionan, en el citado anexo VI.

Asimismo, y de conformidad con lo prescrito en la
disposicién adicional tnica.6 del Real decre-
to 276/2007, de 23 de febrero, para ingreso en el
cuerpo de profesores técnicos de formacién profesio-
nal y sélo en aquellos casos en que las administracio-
nes educativas no hubiesen llevado a cabo las cuatro
primeras convocatorias de cada especialidad a que se
referfa la disposicién transitoria segunda del Real
decreto 777/1998, de 30 de abril, en su nueva redac-
cién dada por el Real decreto 334/2004, de 27 de
febrero, podrdn ser admitidos aquellos aspirantes
que, atn careciendo de la titulacién exigida con
cardcter general, acrediten experiencia docente de, al
menos, dos afios en centros educativos publicos
dependientes de la Administracién educativa convo-
cante y estén en posesion de las titulaciones de técni-
co especialista o técnico superior en una especialidad
de formacién profesional que pertenezca a la familia
profesional correspondiente. A estos efectos, en la
Comunidad Auténoma de Galicia tuvieron lugar las
cuatro convocatorias en las especialidades de instala-
ciones electrotécnicas y de sistemas y aplicaciones
informéticas.

Serdn también de aplicacién las disposiciones que
declaran equivalente a efectos de docencia las titula-
ciones de técnico especialista o técnico superior
cuando se acredite una experiencia docente en la
especialidad a la que se pretende acceder de al
menos dos afios en centros educativos piblicos
dependientes de la Administracién educativa convo-
cante cumplidos a 31 de agosto de 2007.

2.3. Condiciones especificas de las plazas reserva-
das para los aspirantes con reconocimiento legal de
discapacitado.

2.3.1. De conformidad con lo establecido en la dis-
posicién adicional séptima de la Ley 4/1988, de 26 de
mayo (DOG del 1 de junio), segiin la redaccién dada
por la Ley 9/2003, de 23 de diciembre, de medidas
tributarias y administrativas, y el Decreto 59/2008,de
13 de marzo, por el que se aprueba la oferta de
empleo ptblico correspondiente a plazas de personal
funcionario de los cuerpos docentes, se reserva el 7%
de las plazas a que podrdn concurrir las personas que
tengan la condicién legal de discapacitado, siempre
que retinan las condiciones generales establecidas en
esta convocatoria y, en su momento, acrediten un gra-
do de disminucién de, al menos, el 33% y la compa-
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tibilidad entre la disminucién y el desarrollo de las
tareas y funciones docentes propias del cuerpo al que
accedan, en la correspondiente especialidad, median-
te certificacién de los 6rganos competentes de la
Comunidad Auténoma de Galicia, de otras comunida-
des auténomas o, en su caso, del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales.

2.3.2. Los procedimientos selectivos se realizardn
en condiciones de igualdad con los aspirantes de libre
acceso, sin perjuicio de las adaptaciones previstas en
el punto 15 de la base 5 de esta convocatoria.

2.3.3. Si en la realizacion de las pruebas se le pre-
sentaran dudas al tribunal respeto de la capacidad del
aspirante para el desempefio de las actividades habi-
tualmente desarrolladas por el personal funcionario
del cuerpo o escala a que se opta, podrd pedir el
correspondiente dictamen del 6rgano competente
conforme a lo previsto en el punto 2.3.1 de esta base.

Los aspirantes que concurran por esta reserva sélo
podran participar en una unica especialidad por este
sistema.

2.4. Plazo en el que deben de reunirse los requisi-
tos.

Todas las condiciones y requisitos relacionados en
esta base deberédn poseerse en el dia en el que finali-
ce el plazo de presentacién de solicitudes y mantener-
se hasta el momento de la toma de posesién como per-
sonal funcionario de carrera.

2.5. Imposibilidad de concurrir a méds de un turno.

Ningin aspirante podréd presentarse, dentro de esta
convocatoria u otras dentro de la misma oferta de
empleo, a plazas de un mismo cuerpo y especialidad
correspondientes a distintos turnos de ingreso o acce-
sos entre cuerpos de funcionarios docentes.

-Base tercera. Solicitudes y pago de los derechos.
3.1. Solicitudes.

La solicitud deberd efectuarse por internet a través
de la pagina web de la Secretaria General, en la
siguiente direccién http://www.edu.xunta.es/oposi-
cions debiendo imprimirse la instancia que se presen-
tard en alguno de los lugares previsto en el aparta-
do 3.5 de la presente convocatoria.

En la instancia, que deber4 ir junto con dos fotoco-
pias del documento nacional de identidad, se consig-
nardn los cédigos del cuerpo y disciplinas que figuran
en las bases de esta convocatoria.

No podra presentarse mds de una solicitud de parti-
cipacién para un mismo cuerpo, salvo que se opte por
mds de una especialidad. No obstante, la presentacién
de mds de una solicitud no garantiza que el personal
aspirante pueda asistir al acto de presentacién y/o a la
realizacion de la prueba de més de una especialidad.

3.2. Personal aspirante que no tenga la nacionali-
dad espafiola.

El personal aspirante incluido en el primer pérrafo
del apartado 2.1.a) que resida en Espafia deber4 pre-

sentar dos fotocopias del documento de identidad o
pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de
familiar de residente comunitario o, en su caso, de
tarjeta temporal de residente comunitario o de perso-
nal trabajador comunitario fronterizo, en vigor.

El personal aspirante incluido en el segundo pérra-
fo del apartado 2.1.a) deberd presentar dos fotocopias
del pasaporte o del visado y, en su caso, del resguar-
do de haber solicitado la tarjeta o la exencién del
visado y de dicha tarjeta. En el caso contrario debe-
rdn presentar los documentos expedidos por las auto-
ridades competentes que acrediten el vinculo de
parentesco y una declaracién jurada o promesa de la
persona con la que existe este vinculo, de que no estd
separada de derecho de su cényuge vy, en su caso, de
que el personal aspirante vive a sus expensas o estd a
su cargo.

3.3. Deber de participacion.

De conformidad con el previsto en la Addenda de
11 de julio de 2006, el Acuerdo de 20 de junio de
1995, el personal interino o sustituto que presta ser-
vicios en cualquier especialidad en la Comunidad
Auténoma de Galicia, vendra obligado a participar en
el procedimiento selectivo para ingreso en algin
cuerpo de la funcién piblica docente que se convo-
que en el presente afio por cualquiera de las especia-
lidades ofertadas, excepto que no se convoquen pla-
zas de su especialidad en esta convocatoria. Serd
causa de exclusién de las listas de interinos o sustitu-
tos la no realizacién de la prueba, incluidas todas sus
partes, establecida en la base novena de esta orden.

En el supuesto de que dicho personal se presente a
procedimientos selectivos convocados por otras admi-
nistraciones educativas, deberd aportarse a la secre-

tarfa general certificacién de haber realizado la prue-
ba, con anterioridad al 31 de julio de 2008.

3.4. Instrucciones para cumplimentar la solicitud.

3.4.1. El personal aspirante deberd especificar con
una X el cuerpo y el turno por el que participa, asi
como el nombre y el cédigo de la especialidad.

Los aspirantes que aleguen estar exentos de realizar
la prueba de conocimiento de lengua gallega, presen-
tardn el correspondiente documento justificativo
debidamente cotejado, excepto aquellos que ya cons-
ten como exentos en la aplicacién informética de ges-
tién del concurso-oposicién.

Asimismo, los aspirantes que no posean la naciona-
lidad espafiola y, de conformidad con lo dispuesto en
el punto 6.2 de esta orden, estén exentos de la reali-
zacion de la prueba previa de acreditacién del cono-
cimiento del castellano, deberdn adjuntar para tal
efecto el diploma superior del espafiol como lengua
extranjera o certificado de aptitud en espafiol para
extranjeros expedido por las escuelas oficiales de
idiomas o titulo de licenciado en filologia hispénica o
roménica, o certificacién académica en que conste
que se realizaron en el Estado espafiol estudios con-
ducentes a la titulacién alegada para ingreso en el
cuerpo o certificacion de haber superado esta prueba
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en convocatorias anteriores efectuadas por la Conse-
lleria de Educacién y Ordenacién Universitaria. Se
excluye de lo anterior aquel personal aspirante que ya
conste como exento en la apliacién informética de
gestién del concurso-oposicion.

3.4.2. El personal aspirante podrd acogerse a la
puntuacién que le fue otorgada en todos o en alguno
de los apartados del baremo en la fase de concurso de
la convocatoria realizada por orden de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universitaria de fecha 9
de abril de 2007 y publicada en el Diario Oficial de
Galicia de 13 de abril de 2007. En este caso alegard
y justificard dnicamente los méritos perfeccionados
con posterioridad al 3 de mayo de 2007.

El personal aspirante que no pueda o no desee aco-
gerse a la opcién prevista en el parrafo anterior, debe-
rd presentar junto con la instancia el documento que
se adjunta como anexo IV, que cumplimentard en la
aplicacion informética relacionando todos los méritos
que se alegan, imprimird y remitird junto con todos los
documentos justificativos, en la forma que se estable-
ce en el anexo I; se entiende que sélo se tomarédn en
consideracién aquellos méritos debidamente justifica-
dos durante el plazo de presentacién de solicitudes.

El personal aspirante que se acoja a la puntuacién
otorgada en la fase de concurso de la convocatoria
realizada por la Orden de 9 de abril de 2007 alegara
y justificard tnicamente los méritos perfeccionados
con posterioridad al 3 de mayo de 2007, excepto la
experiencia docente en centros publicos dependien-
tes de la Conselleria de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria, que serd baremada de oficio.

El personal aspirante que se acoja parcialmente a la
puntuacién otorgada en la fase de concurso de la con-
vocatoria realizada por la Orden de 9 de abril de
2007, ademds de la documentacién prevista en el
pérrafo anterior, tendrd que presentar toda la docu-
mentacién que justifique los méritos alegados del
apartado o apartados a los que no se acoge.

3.4.3. Las personas con discapacidad deberdn indi-
car, en el escrito que acerquen con la solicitud, la dis-
capacidad que padecen y solicitar las posibles adap-
taciones de tiempo y medios para realizar los
ejercicios en los casos en que estas adaptaciones sean
necesarias.

3.4.4. Asimismo, el personal interino que cumpla
los requisitos establecidos en el punto 9.5 de esta
orden que desee que se le emita el informe en el que
se valoren sus conocimientos acerca de la unidad
didéctica previsto en el mismo punto, deberdan marcar
con una X dicha opcién en el espacio correspondien-
te de la solicitud, y no podrd modificarla una vez pre-
sentada la solicitud.

Los que no cumplan estos requisitos y ejercieran la
opcién del informe en la solicitud de participacién,
figurardn en la resolucién por la que se apruebe la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos con la indica-
cion de que deberan realizar la parte B.2 de la prue-

ba regulada en la base novena de la presente convo-
catoria.

Asimismo, los que, ejerciendo esta opcién en la
solicitud, no presenten la correspondiente unidad
diddctica en el plazo establecido en el punto 8.7 de la
presente orden o, no ejerciendo dicha opcién la pre-
senten, figurardn en la resolucién por la que se aprue-
be la lista definitiva de admitidos y excluidos, con
indicacién expresa de que habran de realizar la parte

B.2) de la prueba.
3.5. Lugar de presentacién de las solicitudes.

Las instancias se dirigirdn a la Secretarfa General
de la Conselleria de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria, pudiendo ser presentadas:

a) En el registro general de la Conselleria de Edu-
cacién y Ordenacién Universitaria.

b) En las delegaciones provinciales de la Conselle-
ria de Educacién y Ordenacién Universitaria.

¢) En cualquiera de los lugares previstos en el
articulo 38.4° de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comtin, de acuer-
do con las condiciones establecidas en el citado pre-
cepto. En caso de que se optara por presentar la soli-
citud ante una oficina de correos, lo hardn en sobre
abierto, para que la instancia sea datada y sellada por
el funcionario de correos antes de ser certificada.

El requerimiento establecido para enmendar defec-
tos, conforme a lo previsto en el articulo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se efectuard mediante
la resolucién provisional por la que se publica la rela-
cién de personal aspirante admitido y excluido para
participar en el procedimiento selectivo.

3.6. Solicitudes cursadas en el extranjero.

Las solicitudes suscritas por las personas que resi-
dan en el extranjero deberdn cursarse en el plazo
sefialado en el punto siguiente a través de las repre-
sentaciones diplométicas u oficinas consulares espa-
folas, que las remitirdn seguidamente a la secretaria
general. El pago de los derechos de examen se reali-
zard de acuerdo con el establecido en el punto 3.8 de
esta convocatoria.

3.7. Plazo de presentacién de solicitudes.

El plazo de presentacién de solicitudes serd de
veinte dfas naturales contados a partir del siguiente al
de la publicacién de esta convocatoria en el Diario

Oficial de Galicia.
3.8. Importe y pago de los derechos de examen.
Los derechos de examen serdn los siguientes:
-Cuerpo:
Profesores de ensefianza secundaria: 39,94.
Profesores de escuelas oficiales de idiomas: 39,94.
Profesores de misica y artes escénicas: 39,94.

Profesores técnicos de formacién profesional: 34,39.
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Estardn exentos del pago de los derechos de exa-
men, previa justificacién documental:

a) Personas con discapacidad igual o superior al

33%.

b) Personas que sean miembros de familias numero-
sas clasificadas en la categorfa especial; en el caso de
miembros de categoria general tendrdn una bonifica-
cién del 50%, debidamente justificado.

El imponerte de los derechos de examen vy, en su
caso, los gastos de transferencia correspondientes se
hardn utilizando el impreso de autoliquidacién sefia-
lado en el anexo VII. Dicho impreso se les facilitard a
los interesados junto con el impreso de solicitud y se
debe cubrir con los cédigos que figuran en el referido
anexo.

La no presentacién de este anexo, dentro de plazo,
en que figure el sello de la entidad bancaria, determi-
nard la exclusién del aspirante. En ningin caso la
presentacién de este anexo supondrd la exencién del
trdmite de presentacién en tiempo y forma de la soli-
citud.

También podra efectuarse el pago por internet en la
direccién:

http://www.cixtec.es/conselleria/ga/ser/pago/pago.htm

En este caso es obligatorio enviar el justificante que
se imprime al efectuar el pago.

-Base cuarta. Admisién de aspirantes.
4.1. Lista provisoria de personal admitido y excluido.

Transcurrido el plazo de presentacién de instancias,
la secretarfa general hard puablica en el Diario Oficial
de Galicia la lista provisional de admitidos y excluidos,
por cuerpos, disciplinas y reservas. En esta lista apare-
cerdn, cuando menos, apellidos, nombre y nimero de
documento nacional de identidad de los aspirantes, si
se acogieron al informe previsto en el punto 9.5 de esta
orden y se estdn exentos o no de la realizacién de la
prueba de conocimientos de lengua gallega y de lengua
castellana. En el caso de los aspirantes excluidos, se
especificard la causa de exclusion.

4.2. Reclamacién contra la lista provisional.

Contra la lista provisional, los interesados podrdn
interponer, en el plazo maximo de 10 dias naturales,
contados a partir del siguiente al de su publicacién en
el Diario Oficial de Galicia, y ante la Secretaria
General de la Consellerfa de Educacién y Ordenacién
Universitaria, las reclamaciones que estimen oportu-
nas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 71 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
4.3. Lista definitiva del personal admitido y excluido.

Las reclamaciones presentadas serdn aceptadas o
rechazadas en la resolucién por la que se apruebe la
lista definitiva de admitidos y excluidos, que igual-
mente se publicard en el Diario Oficial de Galicia, asi
como en la direccién de internet http://www.edu.xun-
ta.es/

El hecho de figurar en la relacién de admitidos no
prejuzga que se les reconozca a los interesados la
posesion de los requisitos exigidos en los procedi-
mientos que se convocan mediante esta orden. Cuan-
do, de la documentacién que debe presentarse en el
caso de ser aprobados, se desprenda que no poseen
alguno de los requisitos, los interesados decaerdn de
todos los derechos que pudieran derivar de su parti-
cipacién en estos procedimientos.

4.4. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la resolucién que apruebe la lista definitiva de
admitidos y excluidos los interesados podrén interponer
recurso de alzada ante la conselleira de Educacion y
Ordenacién Universitaria, en el plazo de un mes, a par-
tir del dia siguiente al de su publicacién en el Diario
Oficial de Galicia, segtin lo dispuesto en el articulo 115
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, segtin la
redaccién dada por la Ley 4/1999.

4.5. Reintegro de los derechos de examen.

Los derechos de examen les serdn reintegrados, por
peticién de los interesados, a los aspirantes que fue-
ran excluidos definitivamente de la realizacién de los
procedimientos selectivos, por falta de alguno de los
requisitos para tomar parte en las citadas pruebas.

-Base quinta. Organos de seleccién y comisiones de
elaboracién de informes.

5.1. Tribunales y comisiones de seleccion.

La seleccion del personal aspirante serd realizada
por los tribunales nombrados para el efecto, y en su
caso, por las comisiones de seleccién, sin perjuicio de
lo previsto en los puntos 6.1 y 7.1 de la presente
orden respeto a los tribunales de valoracién de las
pruebas previas de conocimiento del castellano y de
la lengua gallega.

5.2. Nombramiento.

La Secretaria General de la Conselleria de Educa-
cién y Ordenacién Universitaria procedera al nombra-
miento de los tribunales que juzgardn el proceso
selectivo y de las comisiones de elaboracién de infor-
mes, y hard piblica su composicién en el Diario Ofi-
cial de Galicia.

Se podrdn nombrar todos los tribunales que se juz-
guen necesarios. Asimismo, excepcionalmente, podra
nombrarse un sélo tribunal para mds de una discipli-
na.

5.3. Composicién de los tribunales.

Los tribunales estaran constituidos, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 7 del Real decreto 276/2007, de
23 de febrero, por funcionarios de carrera en activo de
los cuerpos docentes correspondientes o del cuerpo
de inspectores de Educacién o de inspectores al ser-
vicio de la Administracién educativa a extinguir.

En su designacién se velara por el cumplimiento del
principio de especialidad, por lo que, cuando sea
posible, la mayoria de sus miembros deberén ser titu-
lares de la especialidad objeto del proceso selectivo y
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se tenderd a la paridad entre profesoras y profesores,
salvo que razones fundadas y objetivas lo impidan.

En todo caso, los miembros de los tribunales perte-
necerdn a cuerpos de igual o superior grupo al del
cuerpo al cual optan los aspirantes.

Con cardcter general, los tribunales estardn com-
puestos por:

-Una presidencia, designada directamente por la
Secretaria General de la Conselleria de Educacién y
Ordenacién Universitaria.

-Cuatro vocales, designados por sorteo publico
mediante aplicacién informdtica entre los funciona-
rios y funcionarias de carrera del cuerpo y especiali-
dad correspondiente.

Si con posterioridad tuviera que sustituirse alguna
persona titular o suplente del tribunal, el titular serd
sustituido por el correspondiente suplente o, en su
defecto, en las que lo sigan segun el orden en que
figuren en la disposicién que los nombré. Si no pudie-
ra actuar el suplente nimero cuatro se pasaria al
suplente nimero 1.

De no poder actuar tampoco los suplentes, la secre-
tarfa general designard a la siguiente persona segtn la
relacién alfabética de la especialidad.

A estos efectos se considerard que pertenecen al mis-
mo cuerpo los funcionarios de los cuerpos de catedra-
ticos y los funcionarios de los cuerpos de profesores
con competencia docente en el mismo nivel educativo.

Excepcionalmente, cuando el niimero de especialis-
tas no exceda los diez, la secretarfa general podra pro-
ceder a sortear dos vocales, solicitando los restantes
de otras administraciones educativas o completando
los tribunales con funcionarios de otra especialidad o
de otro cuerpo.

Quedaran exentos de la participacién en el sorteo
aquellos profesores que presten servicios en la Con-
sellerfa de Educacién y Ordenacién Universitaria o
en sus delegaciones provinciales.

5.4. Tribunales suplentes.

Para cada tribunal se podrd designar por el mismo
procedimiento un tribunal suplente.

5.5. Sorteo publico.

El sorteo publico tendra lugar el dia 27 de mayo, a
las nueve horas, en la Sala de Juntas de la Conselle-
rfa de Educacién y Ordenacién Universitaria, situada
en Santiago de Compostela, San Caetano, s/n.

5.6. Constitucién de los tribunales.

5.6.1. Previa convocatoria del presidente o presi-
denta se constituirdn los tribunales en el plazo méxi-
mo de quince dias desde su publicacién en el DOG,
siendo precisa la asistencia del presidente o presi-
denta titular, o, en su caso, del o de la suplente, y de,
por lo menos, tres vocales, titulares o suplentes.

En la citada sesién acordardan todas las decisiones
que les correspondan para el correcto desarrollo de
los procedimientos selectivos.

Actuard como secretario o secretaria el o la vocal
con menor antigiiedad en el cuerpo, excepto que el
tribunal acuerde determinarlo de otra manera.

5.6.2. Salvo que concurran circunstancias excep-
cionales, que serdn apreciadas por la secretaria gene-
ral, una vez constituidos los tribunales sélo podran
actuar los miembros presentes en el acto de constitu-
ci6én y bastard con la asistencia de tres de ellos para
la validez de las sesiones. No obstante, si llegado el
momento de la actuacién de los tribunales, éstos no
pudieran actuar por lo menos con tres miembros, la
secretarfa general adoptard las medidas oportunas
necesarias a fin de garantizar el derecho de los aspi-
rantes a la participacién en el proceso selectivo.

5.6.3. La suplencia del presidente o presidenta serd
autorizada por la secretarfa general, segtin correspon-
da; la de los vocales, por el presidente o presidenta
que vaya a actuar, toda vez que deberd recaer en el
vocal suplente respectivo o, en su defecto, en los que
lo sigan, segin el orden en que figuren en la disposi-
cién que los nombré.

5.6.4. La participacién en los érganos de seleccién
tiene cardcter obligatorio, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 8.3° del Real decreto 276/2007,
de 23 de febrero. Sin prejuicio de lo anterior, las pre-
sidencias de los tribunales concederan la suplencia,
ademds de en los supuestos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a aquellas perso-
nas que actuaran como miembros de un tribunal de
oposiciones durante el afio 2007 o no prestasen servi-
cios en la especialidad en ninguno de los tres dltimos
cursos académicos, incluido el 2007-2008.

5.7. Comisiones de seleccién.

En aquellas especialidades en que se nombre més de
un tribunal, se constituird una comisién de seleccién
de, al menos, cinco miembros y formada por los presi-
dentes y presidentas de cada uno de los tribunales.

En el supuesto de que el nimero de tribunales de
las especialidades fuese inferior a cinco, formaré par-
te de la comisién de seleccién el vocal nimero 1 de
los tribunales que sean necesarios, empezando por el
tribunal nimero 1, hasta conseguir los cinco miem-
bros.

De estar nombrados tinicamente dos tribunales, for-
mard parte de la comisién de seleccién el vocal nime-
ro 2 del tribunal nimero 1.

La presidencia de la comisién de seleccién serd
nombrada por el secretario general de la Conselleria
de Educacién y Ordenacién Universitaria de entre los
presidentes y presidentas de los tribunales.

5.8. Constitucién de las comisiones de seleccién.

Las comisiones de seleccién se constituirdn en el
plazo de cuarenta y ocho horas desde que se constitu-
yeran los tribunales.
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5.9. Comisiones de elaboracién de informes.

Se nombrard en cada provincia una comisién para la
elaboracién del informe sustitutivo del ejercicio B.2
previsto en el punto 9.5 de esta orden y en la orden
por la que se convoca el concurso-oposicién para
ingreso en el cuerpo de maestros.

Estas comisiones provinciales de elaboraciones de
informes estardn compuestas por personal funcionario
de carrera en activo del cuerpo de inspectores de edu-
cacioén o del cuerpo de inspectores al servicio de la
Administracién educativa o funcionarios de carrera
docentes ejerciendo la funcién inspectora y serdn
designados por la Secretarfa General de la Conselle-
rfa de Educacién y Ordenacién Universitaria. El
nimero de miembros de cada comisién estard en fun-
ci6n del nimero de informes que debe realizar.

5.10. Abstencién y recusacién de los tribunales y
comisiones de seleccién.

Los miembros de los tribunales se abstendran de
intervenir si se dieran las circunstancias sefialadas en
el articulo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comtin. Del mis-
mo modo, de acuerdo con el articulo 8.4° del Real
decreto 276/2007, de 23 de febrero, deberan abste-
nerse de actuar aquellos miembros que realizaran
tareas de preparacién de aspirantes a los procedi-
mientos selectivos para lo mismo cuerpo y especiali-
dad, en los cinco afios anteriores a esta publicacién.

Asimismo, el personal aspirante podrd recusar los
miembros del tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el pdrrafo anterior, de acuerdo

con el articulo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre.

5.11. Categorfa de los tribunales, comisiones de
seleccién, comisién de baremacién, comisién de ela-
boracién de informes y comisiones de la evaluacién
de la fase de précticas.

A los efectos previstos en el articulo 26.2° del Decreto
144/2001, de 7 de junio (DOG del 25 de junio), estos tri-

bunales se consideran incluidos en la categoria primera.
5.12. Indemnizaciones por razén del servicio.

Los tribunales, las comisiones de seleccién, las comi-
siones de baremacién y las comisiones de elaboracién
de informes tendrdn derecho a las indemnizaciones por
razén del servicio previstas en la normativa vigente.

5.13. Funciones de los 6rganos de seleccion.

Los érganos de seleccién actuardn con plena auto-
nomfa funcional, serdn responsables de la objetividad
del procedimiento y garantizardn el cumplimiento de
las bases de la convocatoria.

5.13.1. Comisiones de seleccién.

Serdn competencias de las comisiones de seleccién
las siguientes:

a) La elaboracién, en su caso, de los ejercicios a que
se refieren las bases 9 y 16 de esta orden.

b) La coordinacién de los tribunales, incluyendo la
fecha del acto de presentacién y de realizacién de la
primera parte de la prueba, que serdn simultdneos.

¢) La determinacién de los criterios de actuacién de
los tribunales y su homogeneizacién.

d) La determinacién y publicidad de los criterios de
evaluacién, antes del inicio de la primera parte de la
prueba.

e) La agregacion de las puntuaciones de la fase de
concurso a las adjudicadas por los tribunales en la
fase de oposicién, la ordenacién de los aspirantes y la
elaboracién de las listas de los aspirantes que supera-
ran ambas fases.

f) La declaracién de los aspirantes que superaron
las fases de concurso y oposicién y resultan selec-
cionados, la publicacién de las listas correspondien-
tes a ellos, asf como su elevacién a la secretaria
general.

5.13.2. Competencias de los tribunales.
Les corresponde a los tribunales:

-La calificacién de las distintas partes de la prueba
de la fase de oposicién.

-La conformacién del expediente administrativo
cubriendo los modelos que les sean facilitados por la
secretarfa general. Deberdn hacer uso de las aplica-
clones informéticas que se pongan a su disposicién,
manteniendo actualizados los datos para asegurar el
desarrollo del procedimiento.

En el caso de los tribunales tinicos, estos actuardn
también como comisién de seleccion.

La actuacién de los tribunales se ajustard en todo el
proceso a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de régimen
juridico de las administraciones piblicas y del proce-
dimiento administrativo comtin.

5.14. Asesores especialistas.

Los tribunales y las comisiones de informes podran
solicitar la incorporacién a sus trabajos de personal
asesor especialista, limitdndose el citado personal a
prestar su colaboracién en sus especialidades técni-
cas. La designacién del personal asesor le correspon-
derd a la secretarfa general.

5.15. Adaptacién de tiempo y medios.

Los tribunales calificadores adoptardn las medi-
das necesarias para que los aspirantes con discapa-
cidad disfruten de similares oportunidades para la
realizacién de las pruebas que el resto de los parti-
cipantes. En este sentido se establecerdn, para las
personas con discapacidad que lo soliciten, las
adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realizacién, conforme a las instrucciones dadas por
la Conselleria de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria.

Base sexta. Prueba de acreditacién de conocimien-
to del castellano para personas que no posean la
nacionalidad espaiiola.
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6.1. Acreditacién del conocimiento del castellano.

6.1.1. De conformidad con lo previsto en el articu-
lo 16 del Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, las
personas que no posean la nacionalidad espafiola y no
tengan como idioma oficial el espafiol, deberdan acre-
ditar el conocimiento del castellano mediante la pre-
sentacién de alguno de los titulos o certificados
siguientes:

-Diploma superior de espafiol como lengua extranjera.

-Certificado de aptitud en espafiol para extranjeros
expedido por las escuelas oficiales de idiomas.

-Titulo de licenciatura en filologia hispédnica o
romdnica.

-Certificacién académica en que conste que se rea-
lizaron en el Estado espafiol estudios conducentes a
la titulacién alegada para ingreso en el cuerpo.

-Certificaciéon de haber superado esta prueba en
convocatorias anteriores efectuadas por esta Conse-
llerfa de Educacion y Ordenacién Universitaria.

6.1.2. Las personas que no puedan acreditar el
conocimiento del castellano de la forma prevista en el
apartado anterior deberdn acreditarlo mediante la
realizacién de una prueba, en la cual se comprobara
que poseen un nivel adecuado de comprensién y
expresion oral y escrita de esta lengua. La Secretaria
General de la Conselleria de Educacién y Ordenacién
Universitaria establecerd la fecha en la que se reali-
zard dicha prueba.

6.2. El contenido de la prueba de acreditacion del
conocimiento del castellano se ajustard a lo dispues-
to en el Real decreto 1137/2002, de 31 de octubre,
por el que se regulan los diplomas de espafiol como
lengua extranjera (DELE) (BOE del 8 de noviembre).

6.3. Tribunal de valoracién.

La valoracién de la prueba la realizard un tribunal
designado por resolucién de la secretaria general
compuesto por un presidente o presidenta y cuatro
vocales, pertenecientes al cuerpo de catedrdticos o
profesores de ensefianza secundaria, especialidad
lengua castellana y literatura. Los cuatro vocales
serdn designados mediante sorteo publico. De la mis-
ma forma se designard un tribunal suplente.

Para garantizar el anonimato de esta prueba, se pro-
cederd de acuerdo con lo establecido en el punto 8.9
de esta orden.

6.4. Valoracién de la prueba.

El tribunal valorard esta prueba de «apto» o «no
apto». Quedarén excluidas del procedimiento selecti-
vo las personas «no aptas».

Finalizada la realizacién de la prueba, el tribunal
hard publica la valoracién del personal aspirante en
el tablén de anuncios del centro en que actuara y la
elevard a la secretaria general, para su incorporacién
al expediente.

-Base séptima. Acreditacién del conocimiento del
gallego.

7.1. La acreditacién del conocimiento de la lengua
gallega se realizard con la presentacion del certificado
de conocimiento de la lengua gallega (Celga 4), o de su
convalidacién, del curso de perfeccionamiento en len-
gua gallega o su convalidacién, hecha por el érgano
competente, el titulo de licenciado en filologfa galle-
go-portuguesa, el certificado de tener el curso de espe-
cializacion en lengua gallega o haber superado la
prueba en la convocatoria del afio 2007 efectuada por
esta Consellerfa de Educacién y Ordenacién Universi-
taria.

7.2. Las personas que no puedan acreditar el
conocimiento del gallego de la forma prevista en el
apartado anterior deberdn acreditarlo mediante la
realizacién de una prueba, excepto los que se pre-
senten a la especialidad de lengua gallega del
cuerpo de profesores de ensefianza secundaria y los
que se presenten la especialidad de gallego del
cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idio-
mas.

Esta prueba, que se llevara a cabo de forma escrita,
en la fecha que fije la Secretaria General de la Con-
sellerfa de Educacién y Ordenacién Universitaria,
consistird en la respuesta a varias cuestiones sobre el
temario de lengua gallega que figura c6mo anexo V y
en una traduccién del castellano al gallego.

7.3. Tribunales de valoracién.

La valoracién de la prueba la realizardn los tribuna-
les designados por resolucién de la Secretaria Gene-
ral, compuestos por un presidente o presidenta, desig-
nado directamente por la Secretaria General de la
Consellerfa de Educacién y Ordenacién Universitaria
y cuatro vocales, designado por sorteo piblico, perte-
necientes al cuerpo de catedraticos o de profesores de
ensefanza secundaria, especialidad lengua y literatu-
ra gallegas. De la misma manera se designard un tri-
bunal suplente.

Para garantizar el anonimato de esta prueba, se pro-
cederd de acuerdo con lo establecido en el punto 8.9
de esta orden.

7.4. Valoracién de la prueba.

Los tribunales valorardn esta prueba de «apto» y
«no apto». Quedardn excluidas del procedimiento
selectivo las personas calificadas como «no aptas».

Finalizada la realizacién de la prueba, el tribunal
hard publica la valoracién del personal aspirante en
el tablén de anuncios del centro en el que actuaran y
la elevard a la secretarfa general, para su incorpora-
cién al expediente.

-Base octava. Comienzo y desarrollo del procedi-
miento selectivo.

8.1. Comienzo.

El procedimiento selectivo dard comienzo a partir

del 20 de junio de 2008.
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8.2. Orden de actuacioén.

La actuacién de los aspirantes, cuando no sea
simultdnea, se realizard por el siguiente orden:

a) En su caso, los aspirantes que concurran por el
procedimiento de adquisicién de otra especialidad,
por el orden que se establece en el parrafo siguiente.

b) El orden de actuacién de los restantes aspirantes
se iniciard alfabéticamente por aquellos que tengan
como inicial del primer apellido a letra «V», confor-
me al sorteo hecho por la Conselleria de Presidencia,
Administraciones Publicas y Justicia en el afio 2008,
y publicado en el Diario Oficial de Galicia del 5 de
febrero. Los tribunales que no cuenten con aspirantes
cuyo apellido empiece por la letra indicada, iniciardn
la orden de actuacién con la letra o letras siguientes.

8.3. Citacién de los aspirantes.

8.3.1. El personal aspirante serd convocado, a tra-
vés del Diario Oficial de Galicia, para la realizacién
de la prueba, en su caso, de la acreditacién del cono-
cimiento del castellano, de la prueba de conocimien-
tos de la lengua gallega, del acto de presentacién y la
primera parte de la prueba prevista en la base nove-
na de esta convocatoria, con diez dfas naturales de
antelacién, como minimo, indicando la fecha, la hora
y el lugar en que se realizardn estos actos.

8.3.2. El personal aspirante serd convocado para
cada prueba en tnico llamamiento y serdn excluidos
del proceso selectivo los que no comparezcan, excep-
to en los casos de fuerza mayor debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el tribunal.

8.3.3. Una vez comenzado el procedimiento selecti-
vo no serd obligatoria la publicacién de los sucesivos
llamamientos a los aspirantes en el Diario Oficial de
Galicia. Estos anuncios deberdn hacerlos ptblicos los
tribunales en los locales en que se celebren las prue-
bas, y en la pdgina web de la Consellerfa de Educa-
ciéon y Ordenacién Universitaria, en la direccién
http://www.edu.xunta.es/oposicions, con 24 horas,
como minimo, de antelacién.

8.4. Identificacién de los aspirantes.

El tribunal podra requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.5. Exclusién de los aspirantes.

Si en cualquier momento del proceso selectivo los
tribunales tienen conocimiento de que alguno de los
aspirantes no posee alguno de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, después de audiencia al
interesado, le deberdn proponer su exclusién al secre-
tario general, comunicdndole asimismo las inexactitu-
des o falsedades formuladas por los aspirantes en la
solicitud de admisién a las pruebas selectivas, a los
efectos que procedan.

Asimismo, los tribunales tienen la facultad de poder
excluir del procedimiento selectivo a aquellos aspi-
rantes que lleven a cabo cualquier actuacién de tipo
fraudulento durante la realizacién de los ejercicios.

Contra la exclusién, el aspirante podrd interponer
recurso de alzada ante la conselleira de Educacién y
Ordenacién Universitaria.

8.6. Idiomas modernos.

Todas las pruebas correspondientes a las especiali-
dades de idiomas modernos se desarrollardn en el
idioma correspondiente.

8.7. Presentacién de la unidad didéctica del perso-
nal que opte por la emisién del informe.

El personal que optara en la solicitud de participa-
cién por la emision del informe previsto en el punto 5
de la base 9 de la presente orden deberd presentar el
desarrollo de una de las unidades diddcticas imparti-
das en el centro en el plazo de treinta dias naturales
que se computard desde el dia siguiente al de la
publicacién de la presente orden en el Diario Oficial
de Galicia. Cuando el aspirante se presente a una
especialidad distinta de la que estd impartiendo en el
centro podrd entregar una de las unidades did4cticas
impartidas en el centro o una unidad referida a la
especialidad por la cual se presenta en el concurso-
oposicién. La unidad diddctica se dirigird a la comi-
sién provincial de emisién de informes, junto con la
instancia que se publica como anexo XII, y se presen-
tard en la delegacién provincial de la Consellerfa de
Educacién y Ordenacién Universitaria correspon-
diente, en funcién del destino que tenga el profesora-
do interino el dia de la publicacién de esta convoca-
toria. El personal interino que preste servicios en
otras comunidades auténomas presentard la unidad
diddctica en la Delegacién Provincial de la Conselle-
rfa de Educacién y Ordenacién Universitaria de
A Corufia.

Para la especialidad de psicologia y pedagogia del
cuerpo de profesores de ensefianza secundaria, el
informe se elaborard a partir de un programa de inter-
vencién en un centro escolar o en un equipo de orien-
tacién educativa y psicopedagégica, y que el aspiran-
te deberd presentar en el mismo plazo sefialado
anteriormente.

Aquellos aspirantes que no presenten la unidad
didéctica o el programa de intervencién en el plazo
establecido, deberdn realizar la parte B.2 de la prue-
ba regulada en la base novena de la presente convo-
catoria.

8.8. Acto de presentacion, entrega de determinados
méritos y de la programacién diddctica.

En la fecha, hora y lugar que se establezca, confor-
me a lo previsto en el punto 8.3.1, se celebrari el acto
de presentacién de asistencia obligatoria para todo el
personal aspirante del procedimiento selectivo. Este
acto de presentacién, que tendra lugar con posteriori-
dad a la realizacién de las pruebas de conocimiento
del castellano y de la lengua gallega, tiene cardcter
personal y, en consecuencia, no se admitirdn acredi-
taciones ni poder de representacion.

El personal aspirante que no asista al citado acto
decaerd en sus derechos y serd excluido del procedi-
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miento, excepto en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificados y libremente apreciados por el tri-
bunal; igualmente serd motivo de exclusién el hecho
de presentarse en un tribunal al cual no esté adscrito.

En este acto de presentacién los tribunales identifi-
carédn el personal aspirante, que deberd ir proveido
del documento nacional de identidad o documento
similar que acredite la identidad. Darén las instruc-
ciones que consideren convenientes y aclarardn las
dudas presentadas para el mejor desarrollo del proce-
dimiento selectivo.

En este acto el personal aspirante le entregar4 al tri-
bunal la programacion diddctica a que se hace refe-
rencia en la base 9 de la presente orden. El tribunal
entregar4 al personal aspirante una acreditacién de la
presentacién de la programacién en el modelo ane-
xo XII de la presente convocatoria.

8.9. Garantias del anonimato de las pruebas escritas.

De conformidad con lo dispuesto en el articu-
lo 10.1° h) del Real decreto 276/2007, de 23 de
febrero, en las pruebas escritas se garantizard el
anonimato de los aspirantes. A tal fin, se segui-
rén las instrucciones que a continuacién se sefia-
lan:

1°. El tribunal le entregard al personal aspirante un
impreso para consignar los datos personales y dos
sobres, uno grande y otro pequefio.

2°. El personal aspirante cubrird el citado impreso,
lo introducird en un sobre pequefio y lo cerrar4.

3°. Igualmente se facilitardn los folios para el desa-
rrollo del tema, que deberdn ser numerados por el
opositor.

4°. Quedardn autométicamente anulados los exdme-
nes firmados, los que contengan datos que identifi-
quen el personal firmante, o sefales o marcas que
pudieran romper el anonimato, asi como aquel que
resulte ilegible.

5°. Finalizada la prueba escrita, esta se incluird en
el sobre grande que se le entregard al tribunal junto
con el sobre pequeiio que contiene los datos persona-
les. El tribunal pegard una de las etiquetas adhesivas
en el primer folio del examen y la otra en el sobre
pequefio de los datos personales.

6° El tribunal guardard en sobres grandes los sobres
pequefios que contienen los datos personales. Una
vez corregida y calificada la parte de la prueba, se
procederd a su apertura. Para eso se requerird la pre-
sencia de testigos, se levantard acta y se introducirdn
las puntuaciones en la aplicacién informdtica de ges-
tiéon del concurso-oposicién sin dar publicidad de
ellas.

-Base novena. Sistema de seleccion.
9.1. Sistema selectivo.

El sistema de ingreso en la funcién publica docente
seré el de concurso-oposicion. Existird ademés una fase
de préacticas que formard parte del proceso selectivo.

9.2. Temarios.

De acuerdo con lo establecido en la disposicién
transitoria segunda del Real decreto 276/2007, de 23
de febrero, en este procedimiento selectivo serdn de
aplicacién los temarios contenidos en las 6rdenes que
se relacionan en el anexo Il de esta orden, en lo que
se refiere a la parte A de los temarios, y queda sin
vigencia para su aplicacién a este procedimiento
selectivo lo dispuesto en cuanto a la parte B en las
érdenes que se mencionan.

9.3. Fase de concurso.
9.3.1. Valoracién.

En esta fase, que en ningin caso tendrd cardcter
eliminatorio, se valorardn los méritos que concurran
en los aspirantes al final del plazo de solicitudes
sefialado en el punto 7 de la base tercera, conforme al
baremo que se incluye como anexo I de esta convoca-
toria, de acuerdo con la opcién y con los documentos
presentados por los aspirantes junto con la solicitud.

Esta valoracién serd efectuada en nombre de los tri-
bunales por una comisién integrada por funcionarios
o personal laboral de la Conselleria de Educacién y
Ordenacién Universitaria.

9.3.2. Puntuacién provisional.

La puntuacién provisional de la fase de concurso,
por epigrafes, serd publicada en la Conselleria de
Educacién y Ordenacién Universitaria, en sus delega-
ciones provinciales y en la direccién de internet
http://www.edu.xunta.es. Contra ella podrd presentar-
se reclamacioén en el plazo de cinco dfas habiles con-
tados desde el dia siguiente al de su publicacién, en
la Conselleria de Educacién y Ordenacién Universi-
taria o en sus delegaciones provinciales, dirigidas al
secretario general.

9.3.3. Puntuacién definitiva.

Resueltas las reclamaciones contra la resolucién
provisional se hard publica la puntuacién definitiva
de la fase de concurso en la Consellerfa de Educacién
y Ordenacién Universitaria, en sus delegaciones pro-
vinciales y en la direccién de la internet
http://www.edu.xunta.es.

9.3.4. Recurso de alzada.

Contra la resolucién que haré piblica las puntua-
ciones definitivas de la fase de concurso se podra
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la conselleira de Educacién y Ordenacién Uni-
versitaria.

9.3.5. Devolucién de la documentacién.

La documentacién presentada, incluida la progra-
macién diddctica, no serd devuelta al personal parti-
cipante y quedard en poder de la Administracién con-
vocante y de los tribunales.

9.4. Desarrollo de la fase de oposicién.

La fase de oposicién versar4 sobre los contenidos de
la especialidad a que se opta, la aptitud pedagégica y
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el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio
de la docencia.

9.5. Prueba de la fase de oposicién.

La fase de oposicién constard de una tnica prueba
estructurada en dos partes, que no tendrdn cardcter
eliminatorio. El tribunal sélo hard piblica la nota
final y global de la prueba.

El personal aspirante tendrd que realizar las dos
partes en que se subdivide la prueba de la fase de
oposicién, asi como cada uno de los ejercicios que
componen la segunda parte, excepto para los que sus-
tituyan la parte B.2) por un informe en el cual se valo-
ren los conocimientos del dicho personal acerca de la
unidad did4ctica. Los que no realicen uno de los ejer-
cicios serdn excluidos del procedimiento por no haber
comparecido a la totalidad de la prueba.

La prueba y sus partes serdn realizadas por el
siguiente orden y se ajustardn a lo que, asimismo, se
indica:

Parte A. Tendra una duracién de dos horas.

Tendrd por objeto la demostracién de los conoci-
mientos especificos necesarios para impartir docen-
cia. Consistird en el desarrollo por escrito de un tema
elegido por el aspirante, de entre un ndmero de temas
extraidos al azar por el tribunal, proporcional al
nimero total de temas del temario de cada especiali-
dad atendiendo a los siguientes criterios:

-En aquellas especialidades que tengan un nimero
no superior a 25 temas, deberd elegirse entre tres
temas.

-En aquellas especialidades que tengan un nimero
superior a 25 temas e inferior a 51, deber4 elegirse
entre cuatro temas.

-En aquellas especialidades que tengan un nimero
superior a 50 temas, deberd elegirse entre cinco
temas.

Para las especialidades del cuerpo de profesores de
miusica y artes escénicas la parte A de la prueba per-
tenecerd a la seccién 1* del temario oficial de la espe-

cialidad.
Esta primera parte se calificard de cero a diez puntos.

Parte B. Tendrd por objeto la comprobacién de la
aptitud pedagégica del aspirante y su dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio docente. Consis-
tird en la presentacién de una programacién didécti-
ca y en la preparacién y exposicién oral de una uni-
dad did4ctica. En las especialidades de cada cuerpo
que a continuacién se indican se incluird, ademds, un
ejercicio de cardcter practico:

En el cuerpo de profesores de ensefianza secunda-
ria: misica.

En el cuerpo de profesores técnicos de formacion
profesional: en todas las especialidades, excepto en la
de servicios a la comunidad.

En el cuerpo de profesores de misica y artes escé-
nicas: en todas las especialidades.

B.1) Presentacién de una programacién diddctica.
La programacién didéctica hard referencia al curricu-
lo de una materia o médulo relacionado con la espe-
cialidad por la que se participa, en la cual deberdn
especificarse los objetivos, contenidos, criterios de
evaluacién y metodologia, asi como la atencién del
alumnado con necesidades especificas de apoyo edu-
cativo.

En el caso del cuerpo de profesores de musica y
artes escénicas, la programacién hard referencia al
curriculo de un curso relacionado con la especialidad
por la que se participa.

Esta programacién se corresponderd con un curso
escolar de la etapa educativa en que el profesorado de
la especialidad tenga atribuida competencia docente
para impartirlo, elegido por el candidato, y debera
organizarse en unidades did4cticas de tal manera que
cada una de ellas se pueda desarrollar completamen-
te en el tiempo asignado para su exposicién; en cual-
quier caso, una programacién para un curso escolar
deber4 contener, como minimo, 15 unidades did4cti-
cas que deberdn estar enumeradas, y tendrd, sin
incluir anexos, una extensién maxima de 60 folios,
formato DIN-A4, escritos a una sola cara y doble
espacio interlineal, con letra tipo arial, sin comprimir,
tamafio de 12 puntos.

En extensién méxima de 60 folios no se computara
la portada ni la contraportada. Si se computard el
indice.

Resultardn excluidos del procedimiento selectivo
aquellos aspirantes cuya programacion no se ajustase
a lo establecido en los pédrrafos anteriores. En ningin
caso podrd excluirse al personal aspirante por defi-
ciencias en el contenido de la programacién.

Las programaciones versardn sobre los curriculos
publicados en el Diario Oficial de Galicia en el
momento de la publicacién de la presente orden o, en
su caso, los aplicables en la comunidad auténoma. A
estos efectos, serdn validos los curriculos publicados
en el Diario Oficial de Galicia correspondientes a las
ensefianzas reguladas en la Ley orgdnica 2/2006, de 3
de mayo, de educacién, y los curriculos correspon-
dientes a las ensefianzas reguladas en la Ley orgdni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de ordenacién general del
sistema educativo, en los cursos no extinguidos en el
actual curso académico 2007/2008, conforme se
explicita en el anexo XI de la presente convocatoria.

En las especialidades de idiomas modernos, en los
cuerpos de profesores de ensefianza secundaria y pro-
fesores de escuelas oficiales de idiomas, y en la espe-
cialidad de «lengua castellana y literatura» del cuer-
po de profesores de ensefianza secundaria, y «espafiol
para extranjeros» del cuerpo de profesores de escue-
las oficiales de idiomas, la programacién se redactard
fntegramente en el idioma correspondiente. En las
restantes especialidades la programacién se redacta-
rd en lengua gallega.
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En la especialidad de psicologia y pedagogia, esta
prueba tendrd por objeto la comprobacién de la apti-
tud psico-pedagégica del aspirante y su dominio de
las técnicas necesarias para el ejercicio de la funcién
de asesoramiento y orientacién educativa y profesio-
nal. Consistird en la presentacién de un plan de apo-
yo, que consistird en 6 programas de intervencion.
Este plan deberd basarse en la normativa vigente y en
las necesidades del centro y del contexto, y estable-
cer objetivos, contenidos, actividades, estrategias
metodolégicas, recursos materiales, humanos y orga-
nizativos, temporalizacién de las acciones, evaluacién
y propuestas de avance continuo de la calidad.

La programacién o, en su caso, el plan de apoyo,
deberd entregarse al tribunal en el acto de presenta-
cién, tal y como se establece en el punto 8.8, y se
defenderd ante este en el momento en que se convo-
que el personal aspirante a tal efecto. La defensa de
la programacion o el plan de apoyo tendrd una dura-
cién maxima de veinte minutos. El personal aspiran-
te empleard para la defensa una copia de la programa-
cioén o del plan de apoyo entregado al tribunal.

De conformidad con lo establecido en el articulo 33
de la Ley 4/1988, de 26 de mayo, de la funcién puabli-
ca de Galicia, segin la redaccién dada por la Ley
13/2007, de 27 de julio, esta parte de la prueba debe-
rd realizarse exclusivamente en lengua gallega, excep-
to en las especialidades de idiomas modernos, lengua
castellana y literatura y espafiol para estranjeros, que
se desarrollardn en el idioma correspondiente.

B.2) Preparacién, exposicién y defensa de una uni-

dad didéctica.

El personal aspirante elegird una unidad did4ctica
de entre tres extraidas al azar, por él mismo, de su
programacién. En la elaboracién de la unidad didéc-
tica deberdn concretarse los objetivos de aprendizaje
que se persiguen con ella, sus contenidos, las activi-
dades de ensefianza y aprendizaje que se van a formu-
lar en el aula, sus procedimientos de evaluacién y la
atencién al alumnado con necesidades especificas de
apoyo educativo.

En el supuesto de la especialidad de psicologia y
pedagogia del cuerpo de profesores de ensefianza
secundaria, los aspirantes desarrollardn un programa
de intervencién en un centro escolar o en un equipo de
orientacién educativa y psicopedagégica de entre tres
extraidos al azar, por él mismo, de su plan de apoyo.

El personal aspirante dispondrd de una hora para la
preparacién de la unidad did4ctica o del programa de
intervencién, y podrd emplear el material que consi-
dere oportuno.

La exposicién de la unidad diddctica o del progra-
ma de intervencién tendrd una duracién méxima de
30 minutos. El personal aspirante podrd emplear el
material auxiliar que sirva de apoyo y que considere
oportuno, asi como un guién que no excederd de un
folio y que entregar4 al tribunal al finalizar aquella.

Informe sustitutivo del ejercicio B.2): preparacién,
exposicién y defensa de la unidad didéctica por un
informe.

La preparacion, exposicién y defensa de la unidad
diddctica o programa de intervencién (ejercicio B.2)
podré ser sustituida, a peticién del interesado o inte-
resada, por un informe que valore sus conocimientos
acerca de la unidad didéctica. En el citado informe
que, de conformidad con las funciones atribuidas a
los 6rganos de seleccion, serd juzgado, valorado y
calificado por el tribunal correspondiente, deberd
acreditarse, al menos, la concrecién de los objetivos
de aprendizaje que se persiguieron en la unidad
didéctica, sus contenidos, las actividades de ense-
flanza y aprendizaje que se formulan en el aula y los
procedimientos de evaluacién.

Podran optar por el informe aquellos funcionarios y
funcionarias interinas que rednan los siguientes
requisitos:

a) Encontrarse en la situaciéon administrativa de ser-
vicio activo como personal interino docente en alguno
de los cuerpos regulados en la Ley orgédnica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educacién, el dia de la publicacién
de la presente orden. A estos efectos se entenderd que
también cumple este requisito el personal que no estéd
prestando servicios en este curso académico, por aco-
gerse a esta situacién por causas que dan lugar a la
concesion de servicios especiales o excedencia por
cuidado de hijo o familiar a los funcionarios piblicos,
y que les corresponderfa un nombramiento de interi-
no por todo el curso académico 2007-2008.

b) Estar ocupando una plaza con nombramiento de
interino emitido por la Conselleria de Educacién y
Ordenacién Universitaria o por otra Administracién
educativa con competencias en materia de educacion,
para todo el curso académico 2007-2008. A estes
efectos se entenderd que cumplen este requisito
quien prest6 servicios, al menos, durante seis meses
en este curso en la fecha de finalizacién del prazo de
presentacién de solicitud para participar en el pre-
sente procedimiento selectivo.

La unidad diddctica o programa de intervencion,
que deberdn presentar en el plazo establecido en el
punto 8.7 constard de uno maximo de 10 folios,
incluidos los anexos, y con las caracteristicas que se
exigen para la programacién diddctica.

La acreditacién de los diferentes aspectos que
deben recoger en el informe a que se refiere el pun-
to 2.B.2) del articulo 61 del Real decreto 276/2007,
de 23 de febrero, la llevardn a cabo las comisiones
que designe el efecto la secretaria general, cubriendo
el modelo que se recoge como anexo VIII de la pre-
sente orden, o el modelo que se recoge como anexo [X
en el caso de la unidad de intervencién. Las mencio-
nadas comisiones le podran requerir al aspirante las
aclaraciones e informaciones que se estimen proce-
dentes en relacién con la unidad didéctica o unidad
de intervencién presentada, asi como realizar una
entrevista personal con el propio interesado.
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Los informes, una vez elaborados por las comisiones
provinciales nominadas al efecto, serdn remitidos a la
Secretaria General de la Consellerfa de Educacién y
Ordenacién Universitaria, la cual los hard llegar al
tribunal correspondiente. El tribunal calificard este
informe de 0 a 10 puntos, teniendo en el conjunto de
la fase de la oposicién el mismo peso que la parte B.2,
es decir, la puntuacién maxima que se pueda obtener
por el informe serd la misma que se pueda obtener,
también como mdximo, en la parte B.2 de la fase de
oposicion.

B.3) Ejercicio de cardcter préctico.

En las especialidades indicadas anteriormente se
realizard un ejercicio prdctico que se ajustard, para
cada especialidad, a lo dispuesto en el anexo X de
esta orden, y que permita comprobar que los candida-
tos poseen una formacién cientifica y un dominio de
las técnicas de trabajo precisas para impartir las
materias o médulos propios de la especialidad a que
opten. El tiempo asignado para la realizacién de este
ejercicio serd establecido por los tribunales o por las
comisiones de seleccién.

9.6. Calificacién del tribunal.

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prue-
ba descritos en los puntos B.1), B.2) y, en su caso,
B.3) se valorardn de 0 a 10 puntos.

La calificacién correspondiente a la fase de oposi-
ci6n serd el promedio aritmético de las puntuaciones
de todos los miembros presentes en el tribunal,
debiendo calcularlas con aproximacién de incluso
diez milésimas, para evitar dentro de lo posible que se
produzcan empates. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del tribunal exista una
diferencia de tres o mds enteros serdn automitica-
mente excluidas las calificaciones mdxima y minima,
calculdndose la puntuacién media entre las califica-
ciones restantes. En el caso de empate entre califica-
ciones maximas o minimas, inicamente serd excluida
una de ellas.

9.7. Calificacién final de la prueba.

A efectos de obtener la calificacién final de la prue-
ba, el peso de cada uno de los ejercicios serd el
siguiente:

Parte A: 4 puntos.
Parte B.1): 3 puntos.
Parte B.2): 3 puntos.

Para las especialidades en que hay ejercicio practi-
co, la valoracién serd la siguiente:

Parte A: 4 puntos.

Parte B.1): 2 puntos.
Parte B.2): 2 puntos.
Parte B.3): 2 puntos.

9.8. Publicacién diaria de las puntuaciones de la
prueba.

Todos los tribunales publicardn diariamente la cali-
ficacién final y global alcanzada por los aspirantes
que actuaran ante él ese dfa realizando la prue-
ba B.2), excepto en las especialidades en que exista
el ejercicio practico B.3).

En estas especialidades, los tribunales levantaran
acta e introducirdn en la aplicacién informética de
gestién de la oposicién diariamente las calificaciones
otorgadas al finalizar la prueba B.2), incluido, en su
caso, la valoracién del informe. La calificacién final y
global alcanzada por los aspirantes la publicardn una
vez corregido el ejercicio de cardcter practico.

9.9. Acceso a la fase de concurso.

La calificacién final de la prueba se expresard en
nimeros de cero la diez, siendo necesario obtener, al
menos, cinco puntos para poder acceder a la fase de
concurso.

El nimero de aspirantes que acceda a la fase de
concurso podrd ser superior al nimero de plazas con-
vocadas.

-Base décima. Forma de cubrir las plazas de reserva.

Cada comisién de seleccién, a los efectos de cubrir
las plazas objeto de esta convocatoria por el proceso
selectivo libre y reserva para personas con discapaci-
dad, se ajustaré a las siguientes normas:

a) Si hubiera un nimero suficiente de aspirantes
que cumplan los requisitos minimos para aprobar,
entre los aspirantes que concurran a las plazas reser-
vadas para personas con discapacidad, la totalidad de
estas plazas se les adjudicardn a estos opositores,
cualquiera que sea su puntuacién.

b) Aquellos opositores que concurran a las plazas
reservadas para personas con discapacidad y que,
reuniendo los requisitos minimos para aprobar, exce-
dan el nimero de plazas asignadas al tribunal para
esta reserva, concurrirdn a la formacién de la lista de
aprobados del tribunal en igualdad de condiciones
que los de las plazas libres segtin su puntuacién y tal
y como se determina en la base 9.

¢) En caso de que existieran plazas de las reserva-
das para personas con discapacidad que no pudieran
ser cubiertas por no existir un nimero suficiente de
aspirantes con puntuacién minima requerida, estas no
se acumularén a las libres.

-Base comitin decimoprimera. Superacién del proce-
dimiento selectivo.

11.1. Elaboracién de las listas de aprobados del
proceso selectivo.

Evaluada la prueba, los tribunales facilitardn a las
comisiones de seleccion los resultados obtenidos por
los aspirantes que obtienen en ella una puntuacion de
cinco o més de cinco, a fin de que estas procedan a la
elaboracion de las listas de personal que supera el
procedimiento selectivo.

Resultaran seleccionados para pasar a la fase de
précticas aquellos aspirantes que, una vez ordenados
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segtin la puntuacién global de la fase de oposicién y
concurso, tengan un ndmero de orden igual o menor
que el nimero total de plazas convocadas en la
correspondiente especialidad.

Para la obtencién de la puntuacién global final, de
conformidad con lo establecido en el articulo 63 del
Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, se pondera-
rd un 60% la nota de la fase de oposicién y un 40%
de la puntuacién de la fase de concurso.

11.2. Criterios de desempate.

En caso de que se hayan producido empates, estos
se resolverdn atendiendo sucesivamente a los siguien-
tes criterios:

a) Mayor puntuacién en la fase de oposicién.

b) Mayor puntuacién en los epigrafes del baremo de
méritos por el orden en que estos aparecen en el ane-
xo I de esta convocatoria.

¢) Mayor puntuacién en los subepigrafes del baremo
de méritos por el orden en que estos aparecen en el
anexo | de esta convocatoria.

d) Caso de persistir el empate, éste se dirimird a tra-
vés de la realizacién de una prueba que se realizard
por escrito sobre cuestiones breves referidas al tema-
rio de la especialidad. Esta prueba serd elaborada,
organizada y evaluada por la comisién de seleccion.
Los aspirantes serdn convocados para esta prueba por
la comisién de seleccién con una antelacién minima
de 48 horas.

11.3. Orden de relacién.

Las comisiones de seleccién vy, en su caso, los tribu-
nales, confeccionardn la correspondiente relaciéon de
aspirantes que superaron la prueba hasta el ndimero
de plazas que les fueron asignadas ordenados de
acuerdo con lo establecido en las bases anteriores.

Estas relaciones se hardan piblicas en el tablén de
anuncios en el local o locales en que se celebraron las
pruebas, asi como en la direccién de internet
http://www.edu.xunta.es.

Contra estas listas podrén los interesados interponer
de conformidad con lo dispuesto en los articulos 107 y
114 de la Ley de régimen juridico de las administra-
ciones publicas y procedimiento administrativo
comtin, recurso de alzada ante el secretario general.

11.4. En ningtin caso las comisiones de seleccion vy,
en su caso, los tribunales podran aprobar ni declarar
que superaron el proceso selectivo un nimero supe-
rior de aspirantes al de plazas asignadas a ellos. Cual-
quier propuesta de aprobado que contravenga lo esta-
blecido en este punto serd nula de pleno de derecho.

11.5. Los aspirantes que superen en el mismo cuer-
po los procedimientos selectivos convocados por esta
consellerfa y por el Ministerio de Educacién y Cien-
cia, 0 en otra comunidad auténoma con competencias
en materia educativa, si optasen por el puesto de tra-
bajo correspondiente al dmbito de la Conselleria de
Educacién y Ordenacién Universitaria, deberan pre-

sentar instancia en este sentido dirigidas a la secreta-
ria general, junto con la copia de renuncia al otro
puesto de trabajo, en el plazo de diez dias, contados a
partir de la publicacién en el Diario Oficial de Gali-
cia de la lista de aspirantes seleccionados. De no rea-
lizar esta opcién, la aceptacién del primer nombra-
miento como funcionario en précticas se entenderd
como renuncia técita a los restantes.

11.6. Publicacién de la lista de aprobados.

La Conselleria de Educacién y Ordenacién Univer-
sitaria publicard en el Diario Oficial de Galicia, ast
como en la direccién de internet http://www.edu.xun-
ta.es/, las listas dnicas de aprobados por especiali-
dad, segtin se detalla en los puntos anteriores.

-Base comin decimosegunda. Presentacién de
documentos.

12.1. En el plazo de 20 dias naturales contados des-
de el dia siguiente a aquel en que se hagan publicas
las listas de aprobados en el Diario Oficial de Gali-
cia, los aspirantes aprobados deberdn presentar ante
la Conselleria de Educacién y Ordenacién Universi-
taria los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del titulo exigido para el
ingreso en el correspondiente cuerpo o certificacién
académica que acredite que realizaron todos los estu-
dios para la obtencién del titulo, junto con la fotoco-
pia compulsada del recibo acreditativo conforme se
efectué el pago correspondiente de los derechos de
expedicién, excepto si cualquiera de los dos docu-
mentos fuera presentado para su valoracién como
mérito. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero, deberd presentarse la credencial de su
homologacién o bien la credencial de reconocimiento
de la titulacién para ejercer la profesién de profesor
de educacién secundaria, de profesor de escuela ofi-
cial de idiomas, profesor de musica y artes escénicas
o de profesor técnico de formacién profesional.

Aquellos aspirantes a los que sea de aplicacién la
disposicién transitoria segunda del Real decre-
to 777/1998, de 30 de abril, o la experiencia docente
de dos afos en centros educativos publicos depen-
dientes de la Conselleria de Educacién y Ordenacién
Universitaria cumplidos al 31 de agosto de 2007,
deberan acreditar su experiencia docente. La acredi-
taci6n se realizard conforme a lo previsto en el punto
I del anexo 1 de esta orden, excepto que ya hubiese
sido presentada c6mo mérito.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer
ninguna enfermedad ni estar afectado por limitacién
fisica o psiquica que sea incompatible con el ejerci-
cio de la docencia.

El personal aspirante que hiciera valer su condicién
de personas con discapacidad deberdn presentar cer-
tificacién de los 6rganos competentes de la Conselle-
rfa de Sanidad que acredite tal condicién, y también
tendrd que presentar certificado de los citados 6rga-
nos o de la Administracién sanitaria, acreditativo de
la compatibilidad con el desempefio de las tareas y
funciones correspondientes.
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¢) Declaracién jurada o promesa de que no fueron
separados mediante expediente disciplinario, del ser-
vicio de ninguna Administracién ptblica y de no estar
inhabilitados para el ejercicio de funciones publicas,
conforme al modelo que figura como anexo Il a esta
convocatoria.

Igualmente, el personal aspirante que no posea la
nacionalidad espafiola deberd presentar declaracion
jurada o promesa de no estar sometido a sancién dis-
ciplinaria o condena penitenciaria que impida en su
Estado el acceso a la funcién publica, segin el mismo
modelo del anexo I1I.

d) Titulo profesional de especializacién diddctica,
certificado de aptitud pedagégica o, en su caso, docu-
mentacién justificativa que acredite la dispensa de
este requisito, conforme lo previsto en la disposicién
transitoria tnica del Real decreto 276/2007, de 23 de

febrero.

Cuando se alegue, en sustitucién del certificado de
aptitud pedagégica, experiencia docente previa
durante dos cursos académicos o durante doce meses
ejercidos en perfodos discontinuos, se acreditara:

-Si se trata de un centro publico, mediante certifi-
cacién, en la cual conste la fecha de inicio y fin, expe-
dida por el secretario del centro, con el visto bueno
del director y el contrato expedido por el organismo
correspondiente.

-Si se trata de un centro privado de los mencionados
en el parrafo quinto del punto 2.2.1 b) de esta convo-
catoria, mediante certificacién, en que conste la fecha
de inicio y fin, expedida por el director del centro,
con el visto bueno de los servicios de inspeccién edu-
cativa correspondientes.

12.2. Excepciones.

Los que tengan la condicién de funcionarios publi-
cos de carrera y estén en situacién de servicio activo
estardn exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, deberdn presentar, en tal
caso, una certificacién u hoja de servicios del orga-
nismo de que dependan, en la que se consignen de
forma expresa los siguientes datos:

a) Cuerpo a que pertenecen, nimero de registro per-
sonal y si estdn en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.

¢) Titulo académico que poseen y fecha de expedi-
cién.

d) Si superaron las pruebas para acceso al cuerpo
de profesores de ensefianza secundaria, certificado de
aptitud pedagégica o certificado acreditativo de haber
ejercido docencia, durante dos cursos académicos
como profesor en plenitud de funciones, en alguno de
los centros que se citan en la correspondiente base
especifica, o documento acreditativo de estar en pose-
sién del titulo de maestro, diplomados en profesorado
de educacién general bdsica, maestros de ensefanza
primaria, licenciados en pedagogia, en psicopedago-

gia, en ciencias de la actividad fisica y del deporte,
del titulo superior de musica (especialidad pedagogia
del instrumento y especialidad de pedagogia de la for-
macién musical bdsica y general) o el titulo superior
de danza (especialidad de pedagogia de la danza).

Cuando las certificaciones u hojas de servicios se
refieran a funcionarios que superaron el proceso
selectivo por el procedimiento de acceso a cuerpos
docentes clasificados en el mismo grupo y nivel de
complemento de destino o a otro cuerpo docente de
grupo superior, recogerdn expresamente que retinen
todos los requisitos exigidos.

Si en las certificaciones no se pueden hacer constar
los datos sefialados en las apartados ¢) y d), por no
estar en los expedientes personales de los interesa-
dos, estos deberdn remitir aportar los documentos que
los acrediten.

12.3. Ante la imposibilidad, debidamente justifica-
da, de presentar los documentos expresados en las
bases anteriores, podrd acreditarse que se retinen las
condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

12.4. Los que, dentro del plazo fijado y salvo los
casos de fuerza mayor, no presenten la documenta-
cion o si del examen de la misma se dedujera que
carecen de alguno de los requisitos generales estable-
cidos en la base comiin 2, no podrdn ser nominados
funcionarios en précticas ni funcionarios de carrera, y
quedardn anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que incurrieran por falsedad en
la solicitud inicial.

-Base decimotercera. Nombramiento de funciona-
rios en précticas.

13.1. Destino provisional y nombramiento de fun-
cionarios en précticas.

Los aspirantes que superen el procedimiento selec-
tivo quedan obligados a incorporarse a los destinos
que la secretaria general les adjudique para la reali-
zacion de la fase de practicas. En el caso de no incor-
porarse a los citados destinos en el plazo que se esta-
blezca, se entenderd que renuncian al proceso
selectivo.

Si se incorporan y retinen las condiciones requeri-
das para el ingreso en el cuerpo respectivo, serdn
nombrados funcionarios en précticas.

La toma de posesién como funcionario en pricticas
serd con efectividad de la fecha que se determine
para el comienzo del curso.

Con la finalidad de la adjudicacién de destino de
cardcter provisional para la realizacién del periodo de
précticas, los aspirantes que superen el procedimien-
to selectivo deberdn efectuar la solicitud, conforme al
sistema previamente publicado en el Diario Oficial
de Galicia por resolucion de la secretarfa general, en
el plazo de cinco dias naturales contados desde el dia
siguiente al de la publicacién de la lista de aprobados
por los tribunales calificadores en el centro donde se
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realizaron las pruebas y en la pagina web de la Con-
sellerfa de Educacién y Ordenacién Universitaria.

13.2. Destino definitivo.

Los aspirantes que superen el proceso selectivo
deberdn obtener su primer destino definitivo en uno
de los centros directamente gestionados por la Conse-
lleria de Educacién y Ordenacién Universitaria,
estando obligados a estos efectos a participar en los
sucesivos concursos ordinarios de traslados que se
convoquen, en la forma que determinen las corres-
pondientes convocatorias.

13.3. Régimen juridico-administrativo de los aspi-
rantes nominados funcionarios en précticas.

Desde el nombramiento de funcionarios en practi-
cas hasta el nombramiento como funcionarios de
carrera, el régimen juridico-administrativo de los
opositores serd lo de funcionario en practicas, siem-
pre que estén desempefiando un puesto docente. En
todo caso, su incorporacién a la realizacién de las
practicas se producird con ocasién de vacante.

13.4. Aprazamento de la fase de précticas.

La secretarfa general podra, por causa justificada y
a peticién del interesado, conceder el aplazamiento
de la fase de préacticas.

13.5. Opcién de la remuneracién de los funciona-
rios en préacticas.

Los aspirantes que superaron la fase del proceso
selectivo y que ya estén prestando servicios remune-
rados en la Administracién como funcionarios de
carrera, interinos, contratados administrativos o como
personal laboral, sin perjuicio de la situacién admi-
nistrativa o laboral que, de acuerdo con la normativa
vigente les corresponda, deberdn formular opcién por
la percepcién de las remuneraciones durante su con-
dicién de funcionarios en practicas, de conformidad
con lo previsto en el Real decreto 456/1986, de 10 de
febrero (BOE del 6 de marzo), modificado por el Real
decreto 213/2003, de 21 de febrero (BOE del 1 de

marzo).
-Base decimocuarta. Fase de pricticas.
14.1. Objeto y duracién de la fase de practicas.

La fase de précticas forma parte del procedimiento
selectivo y tiene por objeto la comprobacién de que el
aspirante posee las capacidades didécticas necesa-
rias para el ejercicio de la docencia. Se realizardn en
los destinos provisionales que les correspondan, con-
forme al procedimiento que establezca la secretarfa
general, bien en puestos vacantes, bien en sustitucio-
nes, con desempefio de funcién docente con plena
validez académica.

La duracién de la fase de practicas no podrd ser
inferior a cuatro meses.

14.2. Constitucién de las comisiones calificadoras.

En cada delegacién provincial se constituird una
comisién calificadora integrada por: la jefatura de la
inspeccién provincial, que actuard como presidente;

dos inspectores de educacién y dos directores de cen-
tros designados por el delegado provincial.

14.3. Profesor o profesora tutora de la fase de prac-
ticas.

El ejercicio de la docencia durante la fase de prac-
ticas se desarrollard bajo la tutoria de un profesor o
profesora experimentada del mismo cuerpo, preferen-
temente de la especialidad correspondiente, designa-
do por la comisién calificadora de la provincia.

14.4. Funcién del tutor o tutora.

Las funciones del profesor tutor consistirdn en ase-
sorar, informar y evaluar, al funcionario en précticas,
sobre la organizacién y funcionamiento del centro y
de sus 6rganos de gobierno, de participacién y de
coordinacién did4ctica, sobre la programacién diddc-
tica de la materia, la programacién de aula y la eva-
luacién de los alumnos. Al final del perfodo de prac-
ticas, el profesor tutor emitird un informe sobre todos
los datos que considere de interés y lo remitird a la
comisién calificadora.

El profesorado que tutele las pricticas de los aspi-
rantes seleccionados en los concursos-oposicién de
ingreso a los cuerpos docentes tendrd un reconoci-
miento de 30 horas de formacién por la funcién desa-
rrollada con un maximo de sesenta horas por sexenio.

14.5. Actividades de formacién.

Formando parte de la fase de précticas, los aspiran-
tes seleccionados deberdn realizar un curso de forma-
cion de lengua gallega de 20 horas de duracion. Este
curso que serd programado por el Servicio de Forma-
ci6n del Profesorado, consistird en una formacién
especifica sobre la terminologfa, los estilos, los aspec-
tos sociolingiifsticos y el lenguaje propio de la espe-
cialidad, que les permita a los funcionarios en précti-
cas desarrollar correctamente en gallego sus
funciones vy tareas.

14.6. Evaluacién del profesorado en practicas.

El personal aspirante elaborard un informe-memo-
ria final en el cual hardn una valoracién global de su
actividad, asf como de las dificultades encontradas y
de los apoyos recibidos. Este informe serd entregado
al final de la fase de précticas a la comisién califica-
dora.

La evaluacién de los aspirantes serd efectuada por
la comisién calificadora a partir de los informes emi-
tidos por el profesor-tutor, el director del centro, los
responsables de las actividades de formacién y, en su
caso, el inspector responsable del centro y del infor-
me presentado por el propio aspirante.

El presidente o presidenta de la comisién calificado-
ra, en caso de que lo considere necesario, dispondrd
que el inspector de educacion del centro en que pres-
ta servicios el funcionario que estd realizando las
précticas, visite el citado centro y evalie en el aula sus
aptitudes diddcticas como docente. El informe de la
inspeccién se afadird a los del director y profesor-
tutor para que, junto con el informe-memoria final rea-
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lizado por el funcionario en précticas, sirvan para la
evaluacién que debe hacer la comisién calificadora.

14.7. La comisién calificadora le trasladard al
secretario general la relacién de funcionarios en pric-
ticas con la calificacién obtenida.

14.8. Calificacién de la fase de précticas.
Las précticas se calificardn como apto o no apto.
14.9. Aspirantes no aptos en la fase de précticas.

Los aspirantes calificados de no aptos en la fase de
précticas podrdn repetirla, incorpordndose en el cur-
so siguiente con los seleccionados de la siguiente pro-
mocién, ocupando, en esta promocién, el nimero de
orden siguiente al del dltimo seleccionado en su espe-
cialidad. En caso de que no hubiera convocatoria de
su cuerpo y especialidad efectuardn igualmente las
practicas en el curso siguiente. Los que no se incor-
poren o sean declarados no aptos por segunda vez
perderén todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios de carrera.

14.10. Exencién de la fase de practicas.

Estardn exentos de la evaluacién de la fase de prac-
ticas aquellos aspirantes que acrediten una experien-
cia de un afio como funcionarios de carrera de un
cuerpo docente.

-Base decimoquinta. Nombramiento de funcionarias
y funcionarios de carrera.

15.1. Propuesta de nombramiento como funciona-
rias y funcionarios de carrera.

Finalizada la fase de précticas y verificado que los
que la superaron retinen los requisitos generales y
especificos de participacién establecidos en la pre-
sente convocatoria, la Conselleria de Educacién y
Ordenacién Universitaria aprobard el expediente del
proceso selectivo y remitird las listas del personal
ingresado en los correspondientes cuerpos al Ministe-
rio de Educacién y Ciencia, para el nombramiento y
expedicion de los titulos de funcionarias y funciona-
rios de carrera, con efectividad de 1 de septiembre de

20009.
15.2. Destino definitivo en Galicia.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 10 d) del
Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, el personal
que ingrese en virtud de esta convocatoria, deberd
obtener su primer destino definitivo en centros gestio-
nados por la Conselleria de Educacién y Ordenacién
Universitaria a través de su participacién forzosa en
los procedimientos de provisién que se convoquen.

TITULO 11
PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION DE OTRAS ESPECIALIDADES

-Base decimosexta.

Se convoca procedimiento para que los funcionarios
de carrera del cuerpo de profesores de ensenanza
secundaria, profesores de escuelas oficiales de idio-
mas, profesores de musica y artes escénicas y profe-

sores técnicos de formacién profesional, puedan
adquirir nueva especialidad, de conformidad con lo
establecido en las siguientes bases:

16.1. Normas generales.

Las especialidades que podrdan adquirirse en los
cuerpos citados anteriormente, mediante el procedi-
miento regulado en este titulo, serdn las mismas que
las convocadas para el procedimiento de ingreso

libre.

A estos procedimientos les serdn de aplicacién las
disposiciones establecidas en el punto 1.2. de esta
orden, asi como las restantes bases del titulo I que no
se opongan al dispuesto en este titulo.

16.2. Requisitos de los candidatos y candidatas.

Para poder participar en este procedimiento, los
candidatos y candidatas deberdn reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser funcionario o funcionaria de carrera del cuer-
po correspondiente, con destino en el 4mbito de ges-
tion de la Conselleria de Educacién y Ordenacién
Universitaria.

b) Reunir los requisitos que se exigen para el ingre-
so libre en la especialidad que se pretenda adquirir.

16.3. Solicitudes y pago de los derechos.

Las solicitudes y pago de los derechos se formula-
ran conforme a lo establecido en la base 3 de esta
convocatoria.

16.4. Organos de seleccion.

Los érganos de seleccion para este procedimiento
serdn aquellos a que se refiere la base 5 de esta con-
vocatoria y ejercerdn respeto de este procedimiento
las mismas funciones que se enumeran en la mencio-
nada base.

16.5. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

El comienzo y desarrollo de las pruebas se realiza-
rd de conformidad con lo dispuesto en la base 8 de
esta convocatoria.

16.6. Sistema de seleccion.
A) Para todas las especialidades.

La prueba consistird en la exposicién oral de un
tema de la especialidad a la que se opta, elegido por
el aspirante de entre los extraidos al azar por el tribu-
nal, proporcional al nimero total de temas del tema-
rio de cada especialidad atendiendo a los siguientes
criterios:

a) En aquellas especialidades que tengan un nime-
ro de temas superior a 25 e inferior a 51, deber4 ele-
girse entre cuatro temas.

b) En aquellas especialidades que tengan un nime-
ro de temas superior a 50, deberd elegirse entre cin-
co temas.

El candidato dispondrd de dos horas para su prepa-
racién, y podrd utilizar el material que considere
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oportuno. La exposicién tendrd una duracién mdxima
de una hora.

B) Para las especialidades relacionadas en el pun-
to 5 de la base novena de esta convocatoria.

En las especialidades relacionadas en el punto 5 de
la base novena la prueba tendrd ademés una parte de
contenido prictico que se ajustard, para cada espe-
cialidad, a lo dispuesto en el anexo X de esta orden.
El tiempo asignado para la realizacién de esta prueba
serd establecido por los tribunales.

16.7. Calificacién de la prueba.

Los tribunales calificardn la prueba a que se refiere
el punto anterior de apto o no apto y obtendran la nue-
va especialidad dnicamente los calificados con apto.

16.8. Publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Una vez verificado por el 6rgano convocante que los
aspirantes que obtuvieron la calificacién de apto red-
nen los requisitos exigidos en la base 15 de esta con-
vocatoria, la Conselleria de Educacién y Ordenacién
Universitaria publicard en el Diario Oficial de Gali-
cia la orden por la que se declaran aptos los aspiran-
tes, con la indicacién de la nueva especialidad adqui-
rida.

16.9. Exencién de la fase de practicas.

Los que adquieran una nueva especialidad por este

procedimiento estardn exentos de la fase de practicas. ANEXO I

16.10. Derecho preferente.

La adquisicién de una nueva especialidad no supo-
ne la pérdida de la anterior o anteriores que se pudie-
ran poseer. Los que tengan adquirida mds de una
especialidad podrén acceder a plazas correspondien-
tes a cualquiera de ellas a través de los mecanismos
establecidos para la provisién de puestos de trabajo
de los funcionarios docentes, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 41 del Real decre-
to 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se esta-
blecen las especialidades del cuerpo de profesores de
ensefanza secundaria; se adscriben a ellas los profe-
sores correspondientes a dicho cuerpo y se determi-
nan las 4reas y materias que deberd impartir el profe-
sorado respectivo. Los que adquieran una nueva
especialidad por este procedimiento tendrdan prefe-
rencia, por una sola vez, con ocasién de vacante, para
ser adscritos a plazas de la nueva especialidad adqui-
rida en el centro en que tuvieran destino definitivo, de
conformidad con lo establecido en el articulo 4 del
Real decreto 1701/1991, de 29 de noviembre, segiin
la redaccién dada por la disposicién adicional cuarta

del Real decreto 1635/1995, de 6 de octubre.

Santiago de Compostela, 9 de abril de 2008.

Laura Sanchez Pifién
Conselleira de Educacién y Ordenacién
Universitaria

Baremo para la valoraciéon de méritos: sistema general de acceso.

I. Experiencia docente previa
Maximo 7 puntos

que opta el aspirante, en centros publicos dependientes de las
administraciones educativas.

1.1. Por cada afo de experiencia docente en especialidades del cuerpo al|0,700 puntos

Hoja de servicios certificada por la Subdireccién General de Personal
o, en su defecto, certificacién del secretario del centro con el visto
bueno del director, en el que debe constar la fecha de toma de posesion
y cese y la especialidad, asf{ como los documentos justificativos del
nombramiento o fotocopia compulsada de ellos, en la que conste la
fecha de toma de posesién y del cese y la especialidad.

(3uer[)()s il.l que ()pta l’,l ‘dspirunte, en centros Ill’ll)li(f()ﬁ (l(’,p(‘!rldi(‘!rlté‘,s dH
administraciones educativas.

1.2. Por cada afio de experiencia docente en especialidades de distintos|0,350 puntos

Hoja de servicios certificada por la Subdireccién General de Personal
o, en su defecto, certificacién del secretario del centro con el visto
bueno del director, en el que debe constar la fecha de toma de posesion
y cese y la especialidad, asi como los documentos justificativos del
nombramiento o fotocopia compulsada de ellos, en la que conste la
fecha de toma de posesion y del cese y la especialidad.

nivel educativo o etapa educativa a la que corresponde la especialidad a la
que opta el aspirante en otros centros.

1.3. Por cada afio de experiencia docente en especialidades del mismo|0,150 puntos

Certificacion del director del centro con el visto bueno del Servicio de
Inspeccién Técnica, en la que conste fecha de toma de posesion y cese,
especialidad y nivel educativo.

nivel educativo al que corresponda la especialidad a la que opta el
aspirante, en otros centros.

1.4. Por cada afio de experiencia docente en especialidades de distinto|0,100 puntos

Certificacion del director del centro con el visto bueno del Servicio de
Inspeccién Técnica, en la que conste fecha de toma de posesién y cese,
especialidad y nivel educativo.

centros creados y sostenidos por las administraciones educativas.

Se entiende por centros publicos los centros a los que se refiere el capitulo II del titulo IV de la Ley orgédnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién, integrados en la red publica de

II. Formacién académica
Méximo 4 puntos

2.1. Expediente académico en el titulo alegado, siempre que el titulo alegado se corresponda con el nivel de titulacién exigido con cardcter general para ingreso en el cuerpo
(doctor, licenciado, ingeniero o arquitecto, para cuerpos docentes grupo A, o diplomado universitario, ingeniero técnico o arquitecto técnico, para cuerpos docentes grupo B): se
valorard exclusivamente la nota media del expediente académico, del modo que a continuacién se indica:

Desde 7,51 y hasta 10 1,500 puntos

Certificacion académica personal original o fotocopia cotejada, en la

Desde 6,00 y hasta 7,50 1,000 punto

que consten las puntuaciones obtenidas en todas las disciplinas y
cursos exigidos para la obtencién del titulo alegado.

2.2. Postgrados, doctorado y premios extraordinarios:

decreto 778/1998, de 30 de abril), el titulo oficial de méster (Real decreto
56/2005, de 21 de enero), suficiencia investigadora o cualquier otro titulo
equivalente siempre que no sean requisito para el ingreso en la funcién
publica docente:

2.2.1. Por el certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados (Real [1,000 punto

Certificacion académica o fotocopia cotejada del titulo de doctor o, en
su caso, del pago de los derechos de expedicién, conforme la Orden de
8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio).

2.2.2. Por poseer el titulo de doctor: 1,000 punto

Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo o, en su caso,
del pago de los derechos de expedicién, conforme la Orden de 8 de

julio de 1988 (BOE del 13 de julio).

2.2.3. Por obtener premio extraordinario en el doctorado: 0,500 puntos

Documento justificativo
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2.3. Otras titulaciones universitarias:
Las titulaciones universitarias de cardcter oficial, en caso de que no fuesen las alegadas como requisito para el ingreso en la funcién puablica docente, se valorardn de la forma
siguiente:

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo: 1,000 punto Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para el
Por cada diplomatura, ingenierfa técnica, arquitectura técnica o titulos ingreso en el cuerpo, asf como de cuantos presente como mérito o, en
declarados legalmente equivalentes y por los estudios correspondientes al su caso, certificacién del pago de los derechos de expedicién conforme
primer ciclo de una licenciatura, arquitectura o ingenierfa: a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio). En el caso de

estudios correspondientes al primer ciclo, certificacién académica en
la que se acredite su superacién.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes grupo B, no se valorardn por este apartado, en ningtin caso, el primer titulo o estudios de esta naturaleza que presente
el aspirante.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes grupo A, no se valorardn por este punto, en ningtin caso, el titulo o estudios de esta naturaleza que fueran necesarios
superar para la obtencién del primer titulo de licenciado, ingeniero o arquitecto que presente el aspirante.

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo: 1,000 punto Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para el
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de licenciaturas, ingreso en el cuerpo, asf como de cuantos presente como mérito o, en
ingenierfas, arquitecturas o titulos declarados legalmente equivalentes: su caso, certificacién del pago de los derechos de expedicién conforme

la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio). En el caso de
estudios correspondientes al primer ciclo, certificacién académica en
la que se acredite su superacién.

En el caso de aspirantes a cuerpos de funcionarios docentes grupo A, no se valorardn por este apartado, en ningtin caso, los estudios que fueran necesarios superar (primer ciclo,
segundo ciclo o, en su caso, ensefianzas complementarias), para la obtencién del primer titulo de licenciado, ingeniero o arquitecto que presente el aspirante.

2.4. Titulaciones de ensefianzas de régimen especial y de la formacién profesional especifica:

a) Por cada titulo profesional de misica o danza: 0,500 puntos Certificacién académica o fotocopia cotejada del titulo alegado para
ingreso en el cuerpo, asi como de cuantos presente como mérito o, en
su caso, certificacién de pago de los derechos de expedicién conforme

a la Orden de 8 de julio de 1988 (BOE del 13 de julio).

b) Por cada certificado de nivel avanzado o equivalente de escuelas|0,500 puntos
oficiales de idiomas:

¢) Por cada titulo de técnico superior de artes plésticas y disefio: 0,200 puntos
d) Por cada titulo de técnico superior de formacién profesional: 0,200 puntos
) Por cada titulo de técnico deportivo superior: 0,200 puntos

No se valorardn las de la formacién profesional especifica, en el caso de ser las alegadas como requisito para ingreso en la funcién piblica docente o, en su caso, si fueran
necesarias para la obtencién del titulo alegado

2.5. Formaci6én permanente.

Por cada curso de formacién permanente y perfeccionamiento superado, relacionado con la especialidad que se opta o con la organizacién escolar, la lengua gallega, las nuevas
tecnologfas aplicadas a la educacién, la diddctica, la psicopedagogfa o la sociologia de la educacién, convocado por administraciones piblicas con plenas competencias educativas
o por universidades, o actividades incluidas en el plan de formacién permanente organizados por entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o actividades
reconocidas por la Administracién educativa correspondiente:

a) No inferior a 10 créditos 0,500 puntos Certificado de ellos en el que conste de modo expreso el nimero de
créditos. En el caso de los organizados por las instituciones sin
4dnimo de lucro, deberd acreditarse de forma que haga fe o
reconocimiento u homologacion.

b) No inferior a 3 créditos 0,200 puntos Certificado de ellos en el que conste de modo expreso el nimero de
créditos. En el caso de los organizados por las instituciones sin
4dnimo de lucro, deberd acreditarse de forma que haga fe o
reconocimiento u homologacién.

Exclusivamente para el cuerpo de profesores de musica y artes escénicas y para la especialidad de musica del cuerpo de profesores de educacién secundaria se valorardn en los
mismos términos los cursos organizados por los conservatorios de misica.
A los efectos de este subapartado, siempre que cumplan los requisitos especificados, se acumulardn a los cursos no inferiores a dos créditos, puntudndose cada dos cursos con

0,2000 puntos.

11I. Otros méritos
Maximo 2 puntos

3.1. Por participacién o coordinacién en grupos de trabajo, proyectos de Certificacién emitida por los 6rganos competentes
investigacién e innovacién educativa, seminarios permanentes, planes de
mejora, proyectos especiales de centros y actividades andlogas
convocadas por la Conselleria de Educaciéon o los 6rganos
correspondientes de otras comunidades auténomas o el Ministerio de
Educacién y Ciencia:

-Por cada participacién por curso: 0,2000 puntos

-Por cada coordinacién por curso: 0,5000 puntos

3.2. Por cursos de formacién permanente y perfeccionamiento, relacionado con la especialidad a que se opta
o con la organizacién escolar, las nuevas tecnologias aplicadas a la educacién, la psicopedagogia o la
sociologfa de la educacién, convocado por administraciones publicas con plenas competencias educativas o
por universidades, o actividades incluidas en el plan de formacién permanente organizados por entidades
colaboradoras con las administraciones educativas o actividades reconocidas por la administracién educativa
correspondiente, inferiores a dos créditos o también superiores en el caso de horas impartidas.

-0,05 puntos por cada 10 horas recibidas.

-0,05 puntos por cada 5 horas impartidas.

3.3. Por publicaciones de cardcter diddctico o cientifico relacionadas con|Méximo 1,000 punto Los ejemplares correspondientes o fotocopias cotejadas de los
la especialidad a la que se opta. mismos.
Las publicaciones que no consignen el ISBN o el ISSN, en virtud de lo En lo referente a materiales publicados en soportes especiales como
dispuesto en el Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, no serdn videos, CD-Rom, elc., serd necesario aportar la documentacién
valoradas, asi como aquellas en las que el autor sea el editor de las impresa que puedan acompafiar estas publicaciones (cardtulas,
mismas. folletos explicativos de los objetivos y contenidos, impresiones, etc.).
Por autor 0,3000 puntos En el’ caso de las pu/blica'ciones que. s6lo se dan en l’or{nalo
electrénico se presentard un informe oficial en el cual el organismo
-Por coautor o grupo de autores: 0,1000 puntos emisor certificard que la publicacién aparece en la base de datos
_Por articulo o revista 0,0200 puntos bibliografica. En este documento se indicard la base de datos, el
titulo de la publicacién, los autores, la revista, el volumen, el afio y
la pdgina inicial y final.
3.4. Exclusivamente para el cuerpo de profesores de musica y artes|Maximo 1,500 puntos Las composiciones y las grabaciones se acreditardn con el depésito legal
escénicas y para la especialidad de musica del cuerpo de profesores de correspondiente. En el referente a los conciertos serd necesario aportar la
educacién secundaria documentacién impresa, programas, criticas, publicaciones en prensa u

T . - otro medio de divulgacién que lo acredite.
-Por composicién estrenada, conciertos como autor, o concierto 0[0,3000 puntos & q

grabacién, por premios en certdmenes, exposiciones, festivales o
concursos de 4mbito autonémico, nacional o internacional:

-Por composicién estrenada como coautor o grupo de autores, concierto 0[0,1000 puntos
grabacién en conjunto de dmbito autonémico dmbito nacional e
internacional:




N° 73 « Miércoles, 16 de abril de 2008

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 6.685

3.5. Exclusivamente para la especialidad de educacién fisica:

Certificado actualizado del organismo competente en el que

Real decreto 6/2004, de 8 de enero o el Real decreto 971/2007, de 13 de
julio.

3.5.1. Por tener la calificacién de “Deportista de Alto Nivel”, segtin el[0,5000 puntos

expresamente conste la calificacién de “Deportista de Alto Nivel”.

seleccionados  por las federaciones autonémicas, nacionales o
internacionales (médximo 1 punto)

3.5.2. Por cada participacién en competiciones deportivas oficiales,|0,1000 puntos

Documentos justificativos.

Disposiciones complementarias

Primera.-Sélo serdn baremados aquellos méritos
perfeccionados hasta la fecha de finalizacién del pla-
zo de presentacién de solicitudes.

Segunda.-A los efectos del punto dos no se podran
acumular las puntuaciones cuando los servicios fue-
ran prestados simultdneamente en mds de un centro
docente.

Los servicios prestados en el extranjero se acredita-
rdn mediante certificados expedidos por los ministe-
rios de Educacién de los respectivos paises, en el que
deberén constar el tiempo de prestacién de servicios y
el cardcter de centro piblico o privado, el nivel edu-
cativo y la materia impartida. Cuando no se acredite la
materia impartida o ésta no coincida con alguna de las
especialidades objeto de esta convocatoria, los servi-
cios se entenderdn prestados en distinta especialidad
a la que se opta, segin corresponda. Los dichos certi-
ficados deberdn presentarse traducidos al castellano.

Tercera.-En los siguientes epigrafes, por cada mes
se suman las siguientes puntuaciones: en el epigrafe
1.1, 0,0583 puntos; en el epigrafe 1.2, 0,0291 puntos;
en el epigrafe 1.3, 0,0125 puntos; en el epigrafe 1.4,
0,0083 puntos.

Cuarta.-Para la obtencién de la nota media del
expediente académico en los casos en que no figure la
expresién numérica completa se aplicardn las
siguientes equivalencias, con independencia de la
convocatoria en la que se obtuvieran:

-Aprobado y apto: cinco puntos.-Notable: siete pun-
tos.-Sobresaliente: nueve puntos.-Matricula de honor:
diez puntos.

Aquellas calificaciones que contengan la expresién
literal «bien» se considerardn equivalentes a seis
puntos. No se tendrdn en cuenta las convalidadas.

En ningin caso se tomardn en consideracién en la
nota media las calificaciones correspondientes a pro-
yectos fin de carrera, tesis de licenciatura o andlogas.

En caso de que no se remita la certificacién acadé-
mica personal y, en su defecto, se presente fotocopia
compulsada del titulo o de la certificacién del pago de
los derechos de expedicién, conforme a la Orden de 8
de julio de 1988 (BOE del 13 de julio), se considera-

rd que el aspirante obtuvo la nota media de aprobado.

A efectos de valoracién del expediente académico
del titulo alegado, los aspirantes que habfan obtenido

el titulo en el extranjero, y que deberdn alegar en el
plazo de presentacién de instancias, tendrén un plazo
adicional de veinte dias naturales, a partir de que
finalice el plazo de presentacién de solicitudes, para
aportar certificacién expedida por la Administracién
educativa del pafs en el que obtuvo el titulo que indi-
que la nota media deducida de las calificaciones
obtenidas en toda la carrera y exprese, ademds, la
calificacién mdxima y minima que se pueden obtener
de acuerdo con el sistema académico correspondien-
te, a los efectos de determinar su equivalencia con las
calificaciones espafiolas.

Quinta.-En ningiin caso serdn valorados aquellos
cursos que tengan como finalidad la obtencién de un
titulo académico.

Sexta.-No se valorard el curso de aptitud pedagdgica.

Séptima.-De conformidad con el articulo 6 de la
Orden de 11 de noviembre de 1998, las equivalencias
entre distintos cursos y pruebas de lengua gallega
tendrdn la misma consideracién legal que los cursos
presenciales de iniciacién y perfeccionamiento.

De conformidad con lo establecido en la disposicién
adicional segunda de la Orden de 16 de julio de 2007
por la que se regulan los certificados oficiales acredi-
tativos de los niveles de conocimiento de lengua
gallega (Celga), para el acceso y valoracién de méri-
tos en la funcién piblica gallega tendrd la misma vali-
dez tener las certificaciones de aptitud de los cursos
de lengua gallega regulados en la Orden de 1 de abril
de 2005 (oral, iniciacién y perfeccionamiento) que las
certificaciones de aptitud Celga 1, Celga 3, Celga 4

respectivamente.

En ningtin caso se valorard simultdneamente estar
en posesion de las convalidaciones de los cursos de
iniciacién y perfeccionamiento y de los certificados
de lengua gallega (Celga 3 y Celga 4).

Octava.-Los aspirantes no podrdn tener més de
10 puntos por la valoracién de sus méritos.

ANEXO 11

Temarios de las especialidades

-Cuerpo de profesores de ensefianza secundaria

(cédigo 590).
* Codigo de la especialidad y especialidad:
001: Filosoffa (BOE del 21 de septiembre de 1993).
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002: Griego (BOE del 21 de septiembre de 1993).
003: Latin (BOE del 21 de septiembre de 1993).

004: Lengua castellana y literatura (BOE, del 21 de
septiembre de 1993).

005: Geografia e historia (BOE del 21 de septiem-
bre de 1993).

006: Matemiticas (BOE del 21 de septiembre de
1993).

007: Fisica y quimica (BOE del 21 de septiembre
de 1993).

008: Biologia (BOE del 21 de septiembre de
1993).

009: Dibujo (BOE del 21 de septiembre de 1993).
010: Francés (BOE del 21 de septiembre de 1993).
011: Inglés (BOE del 21 de septiembre de 1993).
016: Musica (BOE del 21 de septiembre de 1993).

017: Educacién fisica (BOE del 21 de septiembre
de 1993).

018: Psicologia y pedagogia (BOE del 21 de sep-
tiembre de 1993).

019: Tecnologia (BOE del 21 de septiembre de
1993).

053: Lengua vy literatura gallegas (DOG del 21 de
marzo de 1995).

061: Economia (BOE del 13 de febrero de 1996).

102: Anélisis y quimica industrial (BOE del 13 de
febrero de 1996).

103: Asesoria y procesos de imagen personal (BOE
del 13 de febrero de 1996).

105: Formacién y orientacién laboral (BOE del 13
de febrero de 1996).

107: Informética (BOE del 13 de febrero de 1996).

108: Intervencién sociocomunitaria (BOE del 13 de
febrero de 1996).

111: Organizacién y procesos de mantenimiento de

vehiculos (BOE del 13 de febrero de 1996).

112: Organizacién y proyectos de fabricacién meca-

nica (BOE del 13 de febrero de 1996).

115: Procesos de produccién agraria (BOE del 13
de febrero de 1996).

119: Procesos y medios de comunicacién (BOE del

13 de febrero de 1996).

124: Sistemas electrénicos (BOE del 13 de febrero
de 1996).

125: Sistemas electrotécnicos y autométicos (BOE

del 13 de febrero de 1996).

-Cuerpo de profesores técnicos de formacién profe-

sional (591).

Cédigo de la especialidad y especialidad:

201: Cocina y pasteleria (BOE del 13 de febrero de
1996).

202: Equipos electrénicos (BOE del 13 de febrero
de 1996).

206: Instalaciones electrotécnicas (BOE del 13 de
febrero de 1996).

208: Laboratorio (BOE del 13 de febrero de 1996).

209: Mantenimiento de vehiculos (BOE del 13 de
febrero de 1996).

210: M4quinas, servicios y produccién (BOE del 13
de febrero de 1996).

211: Mecanizado e mantenimiento de méquinas

(BOE del 13 de febrero de 1996).

216: Operaciones y equipos de produccién agraria

(BOE del 13 de febrero de 1996).

225: Servicios a la comunidad (BOE del 13 de
febrero de 1996).

227: Sistemas y aplicaciones informéticas (BOE del

13 de febrero de 1996).
228: Soldadura (BOE del 13 de febrero de 1996).

229: Técnicas y procedimientos de imagen y sonido

(BOE del 13 de febrero de 1996).

-Cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idio-
mas (c6digo 592).

* Cédigo de la especialidad y especialidad:

006: Espafiol para estranjeros (BOE del 21 de sep-
tiembre de 1993).

009: Gallego (DOG del 27 de marzo de 1996).
011: Inglés (BOE del 21 de septiembre de 1993).
012: Italiano (BOE del 21 de septiembre de 1993).

015: Portugués (BOE del 21 de septiembre de
1993).

-Cuerpo de profesores de musica y artes escénicas

(codigo 594).
Cédigo de la especialidad y especialidad:
404: Clarinete (BOE del 19 de febrero de 2002).

410: Flauta travesera (BOE del 19 de febrero de
2002).

422: Percusién (BOE del 19 de febrero de 2002).
423: Piano (BOE del 19 de febrero de 2002).
428: Trompeta (BOE del 19 de febrero de 2002).
433: Violin (BOE del 19 de febrero de 2002).

460: Lenguaje musical (BOE del 19 de febrero de
2002).
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ANEXO 111 ANEXO'V
Don/Doiia..., con domicilio en..., y con DNI..., Lengua gallega.

declara bajo juramento/promete, a los efectos de ser
nombrado/a funcionario/a del cuerpo de profesores de
ensefanza secundaria/profesores técnicos de forma-
cién profesional/profesores de escuelas oficiales de
idiomas/profesores de musica y artes escénicas/pro-
foesores de artes pldsticas y disefio, que no fue sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las administracio-
nes publicas y que no estd inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones publicas.

vy ... de... de 2008.
Fdo.:

ANEXO IV

Don/Dofia..., con DNI..., domiciliado/a a efectos de
notificacién en: ... localidad ..., provincia ..., calle ...,
n° ..., teléfono...

EXPONE:

Que habiendo solicitado ser admitido/a al proceso
selectivo para ingreso en el cuerpo de: ...

Profesores de ensefianza secundaria. Profesores téc-
nicos de formacién profesional. Profesores de escue-
las oficiales de idiomas. Profesores de musica y artes
escénicas. Profesores de artes plasticas y disefio
(tachese los que no procedan).

Por la especialidad de..., alega, para el objeto de
que le sean valorados, en la fase de concurso, los
méritos que relaciona y justifica documentalmente:

Méritos alegados:

Epigrafe 1 del baremo. Documentos justificativos.
1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

Epigrafe 2 del baremo. Documentos justificativos.
2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

Epigrafe 3 del baremo. Documentos justificativos.
3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

Tema 1. Formacién de la lengua gallega. Niveles de
lengua y tratamiento escolar.

Tema 2. La realidad actual de la lengua: estatus
legal y escolar. La normalizacién lingiifstica en la
ensefianza.

Tema 3. Particularidades fonéticas, morfosintdcti-
cas y léxicas del gallego en relacién con las lenguas
limitrofes. Tratamiento escolar de las interferencias.

Tema 4. Vocalismo y consonantismo.

Tema 5. El texto. Temas y subtemas. Esquema ora-
cional. Oracién simple y compuesta. Coordinacién y
subordinacién.

Tema 6. El sustantivo y el adjetivo. Oraciones
subordinadas substantivas. Oraciones subordinadas
adjetivas.

Tema 7. Pronombres personales. Formas, funciones
°
y COlOC&Ci()l’l con respeto Ell verbo.

Tema 8. Articulos, posesivos, demostrativos, nume-
rales, indefinidos e interrogativos.

Tema 9. El verbo. Verbos irregulares. La perifrasis.

Tema 10. Adverbios, preposiciones, conjunciones e
interjecciones. Las oraciones subordinadas adverbiales.

ANEXO VI

Especialidades Titulaciones

Cuerpo de profesores de ensefanza secundaria
Tecnologfa. Ingeniero técnico.
Arquitecto técnico.
Diplomado en madquinas navales.
Diplomado en navegacién maritima.
Diplomado en radioelectrénica naval.
Anélisis y quimica industrial. Ingeniero técnico industrial, especialidad en
quimica industrial.
Ingeniero técnico forestal, especialidad en
industrias forestales.
Formacién y orientacién laboral. Diplomado en ciencias empresariales.
Diplomado en relaciones laborales.
Diplomado en trabajo social.
Diplomado en educacién social.
Diplomado en gestién y administracién pablica.
Informatica. Diplomado en estadistica.
Ingeniero técnico en informética de gestién.
Ingeniero técnico en informdtica de sistemas.
Ingeniero técnico de telecomunicacién,
especialidad en telemdtica.
Intervencién sociocomunitaria. ~ Maestro, en todas sus especialidades.
Diplomado en educacién social.
Diplomado en trabajo social.
Organizacién y procesos de Diplomado en navegacién maritima.
mantenimiento de vehiculos. Diplomado en radioelectrénica naval.
Diplomado en médquinas navales.
Ingeniero técnico aerondutico, en todas sus
especialidades.
Ingeniero técnico agricola, en todas sus
especialidades.
Ingeniero técnico forestal, en todas sus
especialidades.
Ingeniero técnico de minas, en todas sus
especialidades.
Ingeniero técnico naval, en todas sus
especialidades.
Ingeniero técnico de obras publicas, en todas
sus especialidades.
Ingeniero técnico industrial, en todas sus

especialidades.
Organizacién y proyectos de Ingeniero técnico industrial, en todas sus
fabricacién mecénica. especialidades.

Ingeniero técnico de minas, en todas sus
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Especialidades Titulaciones Especialidades Titulaciones
especialidades. ‘Técnico especialista en hosteleria.
Ingeniero técnico en disefio industrial. Mantenimiento de vehiculos. Técnico superior en automocion.
Ingeniero técnico aerondutico, especialidad en Técnico especialista en mecdnica y electricidad
aeronaves, especialidad en equipos y materiales del automévil.
aeroespaciales. Técnico especialista en automocién.
Ingeniero técnico naval, en todas sus Técnico especialista en mantenimiento de
especialidades. méquinas y equipos de construccién y obras.

Ingeniero técnico agricola:
-especialidad en explotaciones agropecuarias,
-especialidad en industrias agrarias y

Mecanizado y mantenimiento de  Técnico superior en produccién por
mdquinas. mecanizado.
Técnico especialista en montaje y construccion

alimenl.arias, o de maquinaria.

—EspeCIall'dad en mecanizacién y Técnico especialista en micromecdnica de

construcciones rurales. méquinas herramientas.

Ingeniero técnico de obras publicas, Técnico especialista en micromecdnica de

especialidad en construcciones civiles. instrumentos.

Diplomado en mdquinas navales Técnico especialista instrumentista en sistemas
Procesos de produccién agraria. Ingeniero técnico agricola, en todas sus de medida.

especialidades. Técnico especialista en herramientas y

Ingeniero técnico forestal, en todas sus montajes mecdnicos.

especialidades. Técnico especialista mecdnico de armas.
Sistemas electrénicos. Diplomado en radioelectrénica naval. Técn%co especialista en frabri?acién mecdnica.

Ingeniero técnico aerondutico, especialidad en Técnico especialista en méquinas-

aeronavegacion. herramientas.

Técnico especialista en matricerfa y moldes.
Técnico especialista en control de calidad.
Técnico especialista en micromecénica y
relojerfa.

Ingeniero técnico en informética de sistemas.
Ingeniero técnico industrial, especialidad en
electricidad, especialidad en electrénica
industrial.

Ingeniero técnico de telecomunicacion, en
todas sus especialidades.

Soldadura Técnico superior en construcciones metélicas.
Técnico especialista en construcciones
metdlicas y soldador.

Sistemas electrotécnicos y Diplomado en radioelectrénica naval. Técnico especialisa en soldadura
automdticos. Ingeniero técnico aerondutico, especialidad en Técnico especialista en fabricaciém soldada
aeronavegacion. Técnico especialista en caldererfa en chapa

Ingeniero técnico en informética de sistemas.
Ingeniero técnico industrial, especialidad en
electricidad, especialidad en electrénica

estructural.
Técnico especialista en construccién naval.
Técnico especialista en trazador naval.

industrial. o o
Ingeniero técnico de telecomunicacién, en Cuerpo de profesores de misica y artes escénicas
todas sus especialidades. Especialidades de misica Titulo de profesor expedido al amparo del Real

decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.
Diploma de cantante de 6pera, expedido al
Cocina y pastelerfa. Técnico superior en restauracion. amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero.

Cuerpo de profesores técnicos de formacién profesional

CODIGO POSTAL

TELEFONO

IMPORTE PARA INGRESAR!

PISO | PORTA

ESCAL.

PROVINCIA

TIPO OU TARIFA

AUTOLIQUIDACION
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ANEXO VIl
INFORME A QUE SE REFIERE EL APARTADO 2.B.2) DEL ARTICULO 61 DEL R.D. 276/2007, DE 23 DE FEBRERO

NIF. .o
APELLIDOS Y NOMBRE..........
CUERPO......ccoveiiiiecne «ee ESPECIALIDAD ..ot
CENTRO DESTINO.....cutiiiiiiiiiiiiiiiii ettt ettt et sttt ettt e e e e e
CODIGO.................... LOCALIDAD........c.oviieininn. PROVINCIA.............ccoeenit
AMBITOS DEL INFORME ACREDITACION DE
CONOCIMIENTOS*

1.- Concrecién de los objetivos de aprendizaje Sid  NonNO
-Los objetivos estdn técnicamente bien formulados, son coherentes y concretan los mds generales del curriculo
oficial.
-Estén adaptados al curso correspondiente y a las caracterfsticas del alumnado. s1ad No O
2.- Contenidos sto No O
-La seleccion de los contenidos es acorde con la propuesta de objetivos.
-Se enmarcan en el curriculo oficial y son apropiados para el curso que se propone. sidO NoO
-Su planteamiento es variado y responde a criterios de significatividad epistemolégica, contextualidad y st NoO
funcionalidad.
3.- Actividades de ensefianza y aprendizaje sidO  NoOd
-La programacién de actividades contribuye al logro de los objetivos y al desarrollo de los contenidos propuestos.
-Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y accesibles a la mayoria del alumnado. stO NO O
-Prevé la utilizacién de distintos recursos didécticos. sidO  NoO
4.- Procedimientos de evaluacién sidO  NoO
-Son coherentes con los objetivos, contenidos y actividades propuestas.
-Son variados, flexibles y estdn contextualizados a la diversidad del alumnado y previene mecanismos de sido  NoOd
recuperacion.

En ..o A decoiiii 2008

La secretaria de la Comisién
Fdo.: .o
*SI/NO
ANEXO IX
PROGRAMA INTERVENCION EN UN CENTRO ESCOLAR O EN UN EQUIPO DE ORIENTACION EDUCATIVA Y
PSICOPEDAGOGICA

( ACREDITACION DE

AMBITOS DEL INFORME CONOCIMIENTOS*
1.- Concrecién de los objetivos del programa. st NoO

-Los objetivos estdn tecnicamente bien formulados, son coherentes y concretan los mas generales del Plan de
Orientacién.

-Estdn adaptados al curso correspondiente y a las caracteristicas del alumnado. sia NO O
2.- Planificacion general y definicién de acciones prioritarias. s1d No O
-La planificacién general del programa es acorde con el Plan de Orientacién.

-Se enmarcan dentro del Plan de Orientacién para el curso que se propone. sfO NoO
-Estd elaborado a partir de una evaluacién general de necesidades. sio No O
3.- Estrategias de intervencion. sio No QO

-Estdn definidas estrategias de intervencién con alumnos.
-Estdn definidas estrategias de intervencién con los padres.

-Estdn definidas estrategias de intervencién con los profesores. sio No O
4.- Procedimientos de evaluacién programa. sio No QOO
-Son coherentes con los objetivos propuestos.
-Son coherentes con las estrategias de intervencién. s1d NO O
En. .o R decoiii 2008
La secretaria de la Comisién
Fdo.:woovveiiiiiiiinn

*Sf/NO
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ANEXO X los médulos profesionales atribuidos a los profesores
) de esta especialidad.
Musica.

-Interpretacién a primera vista, con el instrumento
que llevara el opositor, de una partitura o fragmento
elegido por él, entre tres propuestas por el tribunal.

Cocina y pastelerfa.

La prueba préctica consistird en la realizacién de
elaboraciones culinarias y/o de pastelerfa-panaderta,
en las que estén implicadas diversas técnicas relacio-
nadas con los procedimientos indicados en los curri-
culos de los ciclos formativos técnico en cocina y téc-
nico en pasteleria y panaderfa. Podrd consistir
también en la realizacién de elaboraciones y procedi-
mientos que se desprendan del temario de oposicién
y/o del curriculo que puede impartir este profesor téc-
nico.

Equipos electrénicos.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto practico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre los propuestos por el tribunal y relacionados con
el temario de la oposicién y con el curriculo de los
médulos asignados a los profesores de esta especiali-
dad de los correspondientes ciclos formativos.

Instalaciones electrotécnicas.

La prueba practica consistird en la resolucién de un
supuesto prdctico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre los propuestos por el tribunal y relacionados con
el temario de la oposicién y con el curriculo de los
médulos asignados a los profesores de esta especiali-
dad de los correspondientes ciclos formativos.

Laboratorio.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto prdctico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre cuatro propuestos por el tribunal y relacionados
con el temario de la oposicién y con el curriculo de
los modelos profesionales de los ciclos formativos de
grado medio y grado superior atribuidos a los profeso-
res de esta especialidad.

Mantenimiento de vehiculos.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto practico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre cuatro propuestos por el tribunal y relacionados
con el temario de la oposicién y con el curriculo de
los médulos profesionales atribuidos a los profesores
de esta especialidad.

La prueba deberd incluir la realizacién de practicas
sobre el vehiculo o partes de él que requieran la uti-
lizacién de documentacién técnica y/o de equipos de
diagnéstico o reparacién.

M4quinas, servicios y produccién.

La prueba practica consistird en la resolucién de un
supuesto practico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre cuatro propuestos por el tribunal y relacionados
con el temario de la oposicién y con el curriculo de

Mecanizado y mantenimiento de miquinas.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto préctico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre cuatro propuestos por el tribunal y relacionados
con el temario de la oposicién y con el curriculo de
los médulos profesionales atribuidos a los profesores
de esta especialidad. La prueba deber4 incluir la ela-
boracién de hojas de proceso de fabricacién o progra-
mas de fabricacién por CNC de una o varias piezas
propuestas por el tribunal y/o la realizacién préctica o
simulada mediante ordenador, de una o varias de
estas piezas. También podra incluir la elaboracién de
esquemas de automatismos pneuméticos e hidrauli-
cos y/o montaje de estos.

Operaciones de produccién agraria.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto prdctico (cuestiones, problemas, etc.) de
entre cuatro propuestos por el tribunal, relacionados
con el temario de la oposicién y con el curriculo de
los modelos profesionales de los ciclos formativos de
grado medio y grado superior atribuidos a los profeso-
res de esta especialidad.

Sistemas y aplicaciones informdticas.

La prueba préctica consistird en la resolucién de un
supuesto préctico de entre cuatro propuestos por el
tribunal, relacionados con el temario de la oposicién
y con el curriculo de los médulos profesionales de los
ciclos formativos atribuidos a los profesores de esta
especialidad.

Soldadura.

La prueba préctica consistird en la resolucién de
uno o varios supuestos practicos de entre los propues-
tos por el tribunal, relacionados con el temario de la
oposicién y con el curriculum de los modelos profe-
sionales de los ciclos formativos de grado superior
atribuidos a los profesores de esta especialidad.

La prueba podré incluir la realizacién de pricticas
sobre ordenador o partes de las que requiera la utili-
zacion de documentacion técnica.

Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
La prueba préactica consistird en la realizacién de:

Elaboracién de desagregacion, plan de trabajo y
presupuesto de un proyecto audiovisual o un proyec-
to de espectaculo.

Toma de elaboracién de imédgenes electrénicas y
fotoquimicas.

Edicién y posproducién audiovisual.
Clarinete, flauta travesera, percusién, piano, trom-
peta y violin.

-Presentacién de un programa de concierto elegido
por el opositor en el que estén incluidas, al menos,
cuatro obras representativas de los principales estilos
de la literatura del instrumento, todas ellas publica-
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das, ademds de una obra de misica de cdmara tam-
bién publicada. Para el desarrollo de la prueba, el
opositor deber4 llevar a sus acompafiantes.

El opositor interpretard las obras que el tribunal
seleccione del dicho programa, durante un tiempo
que en ningtin caso serd inferior a treinta minutos. Se
valorard la dificultad técnica y el interés artistico del
programa presentado.

Lenguaje musical.

-Lectura ritmica, sin entonar, de un ejercicio en cla-
ve de sol, escrito expresamente por el tribunal, de una
extensién minima de veinticuatro compases.

-Entonacién a capella de un ejercicio en clave de
sol, escrito expresamente por el tribunal, de una
extensién minima de doce compases.

-Escritura al dictado de un fragmento tonal a dos
voces, compuesto expresamente por el tribunal, de
una extensién minima de doce acompases.

-Improvisacién al piano de un acompafniamiento a
una melodfa de estilo popular que el aspirante ento-
nard simultdneamente. Dicha melodia serd escrita
expresamente por el tribunal, en clave de sol y con
una extensién minima de dieciséis compases.

CS quimica ambiental

CS andlisis y control

ANEXO X1
Familia Ciclos Modalidad profesorado Publicacién del curriculum
Quimica CM laboratorio 102. Andlisis y quimica industrial |Decreto 92/2000, de 23 de marzo, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado medio correspondiente al titulo de técnico
En laboratorio. (DOG 25-4-2000)
CS quimica ambiental Decreto 392/2005, de 28 de julio, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de técnico
superior en quimica ambiental. (DOG 24-8-2005)
CS andlisis y control Decreto 11/2006, de 12 de enero, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de técnico
superior. En andlisis y control. (DOG 3-2-2006)
CS industrias de proceso quimico Decreto 56/2006, de 16 de febrero, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de técnico
superior en industrias de proceso quimico. (DOG 5-4-2006)
Sanidad CS salud ambiental Decreto 166/2000, de 27 de abril (DOG 18-5-2000)
Quimica CM laboratorio 208. Laboratorio

Imagen personal

CM estética personal decorativa

103. Asesorfa y procesos de imagen
personal

Decreto 307/1999, de 11 de noviembre, (DOG 3-12-1999)

CM peluquerfa

Decreto 59/1999, de 18 de febrero de 1999, (DOG 17-3-1999)

CS estética

Decreto 69/2005, de 18 de marzo, (DOG 18-4-2005)

CS asesorfa de imagen personal

R.D. 197/96 por el que se establece el curriculum. (BOE del 12 de

marzo)

Informética

CS administracién de sistemas
informéticos

CS desarrollo de aplicaciones
informéticas

CM explotacién de sistemas
informéticos

107. Informética

Decreto 224/1997, de 30 de julio, (DOG 22-8-1997)

Decreto 223/1997, de 30 de julio, (DOG 21-8-1997)

Curriculum Real decreto 939/2003, (BOE del 12 agosto)

CS administracion de sistemas
informéticos

227. Sistemas y aplicaciones
informéticas

CS desarrollo de aplicaciones
informéticas

CM explotacién de sistemas
informaticos

Electricidad y electrénica

CS desarrollo de productos electrénicos

124. Sistemas electrénicos
202. Equipos electrénicos

Decreto 30/2000, de 20 de enero, (DOG 22-2-2000)

CM equipos e instalaciones
electrotécnicas

125. Sistemas electrénicos y
automadticos
206. Instalaciones electrotécnicas

Decreto 240/1997 (DOG 12-9-1997)

CM equipos electrénicos de consumo

124. Sistemas electrénicos
202. Equipos electrénicos

Decreto 67/1999, de 18 de febrero, (DOG 25-3-1999)

CS instalaciones electrotécnicas

125. Sistemas electrénicos y
automaticos

206. Instalaciones electrotécnicas
202. Equipos electrénicos

Decreto 170/1999, de 7 de mayo, (DOG 9-6-1999)

CS sistemas de regulacién y control
automdlicos

125. Sistemas electrénicos y
automdticos

206. Instalaciones electrotécnicas
124. Sistemas electrénicos

202. Equipos electrénicos

Decreto 349/1999, de 9 de diciembre, (DOG 17-1-2000)

CS sistemas de telecomunicacién e
informéticos

124. Sistemas electrénicos
202. Equipos electrénicos

Decreto 92/2005, de 18 de marzo, (DOG 2-5-2005)
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Familia

Ciclos

Modalidad profesorado

Publicacién del curriculum

Mantenimiento de
vehiculos autopropulsados

CM carrocerfa

209. Mantenimiento de vehiculos
211. Organizacién y procesos de
mantenimiento de vehiculos

Decreto 333/1999, de 17 de noviembre, (DOG 27-12-1999)

CM electromecénica de vehiculos

209. Mantenimiento de vehiculos
211. Organizacién y procesos de
mantenimiento de vehiculos

Decreto 232/1997, de 30 de julio, (DOG 9-9-1997)

CS automocion

209. Mantenimiento de vehiculos
211. Organizacién y procesos de
mantenimiento de vehiculos

Decreto 314/1999, de 11 de noviembre, (DOG 15-12-1999)

Actividades maritimo
pesqueras

CM operacién, control y mantenimiento
de mdquinas e instalaciones del buque

210. Maquinas, servicios y
produccién

Decreto 230/1997, de 30 de julio, (DOG 3-9-1997)

CS supervisién y control de mdquinas e
instalaciones del buque

210. Maquinas, servicios y
produccién
206. Instalaciones electrotécnicas

Decreto 190/1999, de 17 de junio, (DOG 5-7-1999)

CM pesca y transporte maritimo

210. Maquinas, servicios y
produccién

Decreto 234/1997, de 30 de julio, (DOG 11-9-1997)

CS navegacién, pesca y transporte
marftimo

210. Mdquinas, servicios y
produccién

Decreto 226 /1999, de 2 de julio, (DOG 3-8-1999)

Hostelerfa y turismo

CM cocina

20

—

. Cocina y pastelerfa

Decreto 147/1999, de 23 de abril, (DOG 26-5-1999)

CM pastelerfa y panaderfa

20

—

. Cocina y pastelerfa

Decreto 259/1999, de 17 de septiembre, (DOG 5-10-1999)

115. Procesos de produccion
agraria

CM servicios de restaurante y bar 201. Cocina y pastelerfa Decreto 283/1999, de 7 de octubre, (DOG 8-11-1999)
CS restauracién 201. Cocina y pastelerfa Decreto 350/1999, de 23 de diciembre, (DOG 24-1-2000)
Servicios socioculturales y |CS educacién infantil 108. Intervencién sociocomunitaria |Decreto 86/1999, de 11 de marzo, (DOG 12-4-1999)
a la comunidad 225. Servicios a la comunidad
CS integracién social 108. Intervencién sociocomunitaria |Decreto 341/1999, de 3 de diciembre, (DOG 4-1-2000)
225. Servicios a la comunidad
CS animacién sociocultural 108. Intervencién sociocomunitaria | Real decreto 331/2005, de 28 de julio, (DOG 18-8-2005)
225. Servicios a la comunidad
CS interpretacién de la lengua de signos |108. Intervencién sociocomunitaria | Real decreto 390/2005, de 28 de julio, (DOG 23-8-2005)
225. Servicios a la comunidad
CM atencién sociosanitaria 108. Intervencién sociocomunitaria [Real decreto 938/2003 (BOE 12-8-2003)
225. Servicios a la comunidad
Actividades agrarias CM explotaciones ganaderas 216. Operaciones de produccién  |Decreto 306 /2000, de 15 de diciembre, (DOG 12-1-2001)
agraria

CM explotaciones agrarias extensivas

216. Operaciones de produccién
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 79/2000, de 16 de marzo, (DOG 13-4-2000)

CM explotaciones agricolas intensivas

216. Operaciones de produccion
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 74/1999, de 11 de marzo, (DOG 8-4-1999)

CM trabajos forestales y de
conservacién del medio natural

216. Operaciones de produccion
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 290/1999, de 30 de septiembre, (DOG 15-11-1999)

CM jardinarfa

216. Operaciones de produccion
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 73/1999, de 11 de marzo, (DOG 0-4-1999)

CS gestién y organizacién de los
recursos naturales y paisajisticos

216. Operaciones de produccién
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 284/2004, de 18 de noviembre, (DOG 16-12-2004)

CS gestién y organizacién de empresas
agropecuarias

216. Operaciones de produccién
agraria

115. Procesos de produccién
agraria

Decreto 283/2004, do 11 de novembro, (DOG 13-12-2004)

Comunicaci6n, imagen y
sonido

CS produccién de audiovisuales, radio y
especticulo

119. Procesos y medios de
comunicacion

229. Técnicas y procedimientos de
imagen y sonido

Decreto 205/2005, de 9 de junio, (DOG 28-7-2005)

CS imagen

119. Procesos y medios de
comunicacion

229. Técnicas y procedimientos de
imagen y sonido

Decreto 596/2005, de 29 de diciembre, (DOG 23-1-2006)

CM laboratorio de imagen

119. Procesos y medios de
comunicacién

229. Técnicas y procedimientos de
imagen y sonido

Decreto 239/2000, de 13 de septiembre, (DOG 16-10-2000)

CS sonido

119. Procesos y medios de
comunicacion

229. Técnicas y procedimientos de
imagen y sonido

Real decreto 446/1996, de 8 de marzo, BOE 17-4-1996.

CS realizacién de audiovisuales, y
espectdculo

119. Procesos y medios de
comunicacion

229. Técnicas y procedimientos de
imagen y sonido

Real decreto 445/1996
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Familia

Ciclos

Modalidad profesorado

Publicacién del curriculum

Fabricacién mecénica

CM mecanizado

211. Mecanizado y mantenimiento
de méquinas

112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica.

Decreto 151/1999, de 7 de mayo, (DOG 31-5-1999)

CM soldadura y caldererfa

228. Soldadura

211. Mecanizado y mantenimiento
de maquinas

112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecénica

Decreto 213/2000, de 21 de julio, (DOG 15-9-2000)

CS construcciones metélicas

228. Soldadura
112. Organizacién y proyectos de
fabricaciéon mecénica

Decreto 185/2005, de 9 de junio, (DOG 1-7-2005)

CS desarrollo de proyectos mecédnicos

228. Soldadura
112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica

Real decreto 2427/1994 (BOE 11-2-1995)

CS produccién por mecanizado

211. Mecanizado y mantenimiento
de méquinas

112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica.

Real decreto 2428/1994, de 16 de diciembre (BOE 11-2-1995)

Mantenimiento y servicios
a la produccién

CS mantenimiento y montaje de
instalaciones de edificio y proceso

125. Sistemas electrotécnicos y
automadticos
124. Sistemas electrénicos

Decreto 52/2000, de 28 de enero, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de técnico
superior en mantenimiento y montaje de instalaciones de edificio y
proceso. (DOG 16-3-2000)

CM montaje y mantenimiento de
instalaciones de frio, climatizacién y
produccién de calor

125. Sistemas electrotécnicos y
automaticos

124. Sistemas electrénicos

211. Mecanizado y mantenimiento
de méquinas

Decreto 90/1999, de 11 de marzo, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado medio correspondiente al titulo de técnico
en montaje y mantenimiento de instalaciones de frfo, climatizacion y

produccién de calor. (DOG 15-4-1999)

CM instalacién y mantenimiento
electromecénico de maquinaria y
conduccién de lineas

125. Sistemas electrotécnicos y
autométicos

206. Instalaciones electrotécnicas
112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica

211. Mecanizado y mantenimiento
de médquinas

Decreto 254/2000, de 13 de septiembre, por el que se establece el
curriculum del ciclo formativo de grado medio correspondiente al titulo
de técnico en instalacién y mantenimiento electromecdnico de
maquinaria y conduccién de lineas. (DOG 26-10-2000)

CS mantenimiento de equipamiento
industrial

202. Equipos electrénicos

206. Instalaciones electrotécnicas
112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica

211. Mecanizado y mantenimiento
de mdquinas

Decreto 55/2006, de 16 de febrero, por el que se establece el curriculum
del ciclo formativo de grado superior correspondiente al titulo de técnico
superior en mantenimiento de equipamiento industrial. (DOG 3-4-2006)

CS prevencién de riesgos profesionales

112. Organizacién y proyectos de
fabricacién mecdnica
102. Andlisis y quimica industrial

Real decreto 277/2003, de 7 de marzo, (BOE 27-3-2003)

Formacién y orientacién laboral.

Médulos de los distintos curriculos de los ciclos de
formacién profesional para los que se tenga compe-

tencia docente.

Educacién secundaria obligatoria.

Decreto 191/2007, de 20 de septiembre (DOG del 9
de octubre).

Ciclo superior.

Real decreto 967/1988, de 2 de septiembre (BOE
del 10).

Todos los cursos: Decreto 133/2007, de 5 de julio
(DOG del 13).

Cursos 2° y 4° Decreto 78/1993, de 25 de febrero
(DOG del 2 de abril), modificado por el Decreto
331/1996, de 26 de julio (DOG del 28 de agosto).

Bachillerato.

Decreto 275/1994, de 29 de julio (DOG del 31 de
agosto), modificado por el Decreto 231/2002, de 6 de
junio (DOG del 15 de julio), y Decreto 184/2003, de
20 de febrero (DOG del 18 de marzo).

Escuela oficial de idiomas.

Nivel bésico e intermedio.

Real decreto 1523/1989, de 1 de septiembre (BOE
del 18 de diciembre).

Conservatorios de mitsica y artes escénicas.

Decreto 203/2007, de 27 de septiembre (DOG del
31 de octubre).

Decreto 198/2007, de 27 de septiembre (DOG del
25 de octubre).

5%y 6° de grado medio.

ANEXO XII

Cuerpo:
Especialidad:
Tribunal
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Certificado de asistencia

Don/Doiia... secretario/a del tribunal... que juzga el
procedimiento selectivo de acceso e ingreso en el
cuerpo de... especialidad de...

CERTIFICA:

Que Don/Doia... con DNI... se present6 el dia... al
procedimiento selectivo de acceso e ingreso que
corresponde juzgar a este tribunal convocado por la
Orden de... y le entregé a este tribunal la programa-
cion didéctica o, en su caso, el plan de apoyo, tal
como se establece en el punto 8.8 de la convocatoria.

Y para que asi conste y a los efectos oportunos,
expido la presente,

Fdo.:




